
AÑO 1886. MIERCOLES 2 DE ENERO. NUMERO 1.094.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTAQO.

La Reina (Q. D. G) ha tenido á bien conceder el Re- 
gium Exequátur, con fecha 30 del mes pasado, al Conde de 
Ratti Mentón , nombrado Cónsul general de Francia en la 
Rabana.

SEGUNDA SECCION,

BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GRACIA Y JUSTICIA.

Personal de la Administración de Justicia.
En despacho ordinario de 21 de Diciembre de 1855, 

S. M. la Reina se ha servido declarar cesante:
' A D. Antonio Rubio Falces , Promotor fiscal de Yelez—

Rü Trasladar, por exigirlo el servicio público, al Juzgado 
de primera instancia de Cervera del Rio Pisuerga, de 
entrada, en la provincia de Palencia,a D. José Bancales y 
fogueras , que sirve el de Fraga.

A la Promotoría fiscal de Don Benito, de ascenso, en la 
provincia de Badajoz, á D. Miguel Calderón y Arce, que s ir
ve la de Mérida. , . .

A esta, de la misma clase y e n  la misma provincia, 
á D. Jo'-é Camba Mouseo, que desempeña la de Monforle 
de Lemus.

A esta, de igual categoría, en la de Lugo, á D. José b ar
cia Novoa , que sii ve la de Tuy,

A esta, de la misma clase, en la de Pontevedra, a Don 
Antonio González Molina, que en comisión desempeña la 
de Don Benito. ■

A la de Marbélla, de entrada, en la de Malaga, a Don 
Luí* Guerra, que sirve la de Villalon. ,

Trasladar, Rccedienda á  sus w jm *»
mera instancia de Fraga , de entrada, en la provincia e 
Huesca, á D. Miguel Gil y Vargas, que desempeña el de

^ ^ A  este, de igual categoría, en la de Albacete, á D. Feli
ce Ortiz aue sirve e l de Cervera del Rio P isuerga.

A la P ro m o to ría  fiscal de Caspe , de e n t r a d a , en la de 
Zaragoza , á D.«Manuel Bosch y Tarragona, que desempe-

ña a  \a de^il^alon , de la misma clase, en la de Vallado- 
lid , A D. Lorenzo Alonso Sanz, que sirve la de Madndejos.

y  á esta á D. Alejo Rojel, Promotor fiscal electo de 
Aya monte.

Promover:
A la Promotoría fiscal de Ciudad-Rodrigo, de ascenso, 

en la provincia de Salamanca, á D. Ecequiei Escartin , que 
sirve la de Caspe.

¥  nom brar: . _ ,
P a r a  el Juzgado de primera instancia de Boltana , de

entrada, en la provincia de Huesca , á D. Manuel Fortu- 
ño ,que lo desempeña interinamente.

Para la Promotoría fiscal de Lucena , de ascenso , en la 
de Castellón de la Plana, á D. Luciano Arquimban, que 
la sirve en comisión.

Para la de Ayamonte,de entrada, en la de Huelva , á 
D. Enrique Rojo de Avella, abogado del ilustre colegio de 
esta corte.

Y para servir en comisión la primera Tenencia fiscal 
de la Audiencia de Albacete, durante la ausencia del ti
tular D. Manuel Pasarón y Lastra como Diputado á Córtes, 
á l>. Ramón de Coisa y Pando, Promotor fiscal de Ciudad- 
Rodrigo,

g u e r r a .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INGENIEROS.

19 Diciembre de 1855. Al Ingeniero general.—Conce
diendo al sargento primero de Ingenieros , D. Julián Es- 
criche, que le sustituya en el servicio el segundo del 
mismo regimiento Martin Gallego, siempre que aquel re
nuncie el grado de Subteniente que disfruta.

CUERPOS DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

18 Diciembre de 1855. Al Capitán General de Castilla 
la Nueva.— Concediendo Real licencia para la ciudad de 
Avila al Coronel excedente dé Estado Mayor de plazas, 
D. Gabriel González Zabala.

19 id. de id. Al de Filipinas.—Negando el grado de 
Teniente Coronel de caballería á D. Antonio Tuero y 
M adrid, Comandante del cuerpo de Estado Mayor del 
ejército, en la sección de Filipinas.

GUARDIA CIVIL.

17 Diciembre de 1855. Al Sr. Ministro de la Gober
nación.—Se le manifiesta lo resuelto acerca de las gracias 
concedidas por e^te Ministerio á los que contribuyeron á 
la captura del cabecilla Marsal, y que recomienda en co
municación de 23 del pasado , pertenecientes á la Guar
dia civil.

Al Inspector de la Guardia civil.— Concediendo el 
grado de Comandante de infantería al Capitán de esta 
arma D. Antonio Kaysser Villó, en equivalencia del du
plicado empleo que disfruta y le fue acordado por el ser
vicio prestado en dicha captura siendo Teniente del se
gundo tercio del cuerpo.

Id.—Aprobando una propuesta de ascenso de dos Sub
tenientes á Tenientes del cuerpo y sus resultas.

CARABINEROS.

18 Diciembre de 1855. Al Brigadier encargado del 
despacho de la Inspección de Carabineros—Se le dice 
que los terceros Jefes de Huelva y Mallorca D. José Cam- 
prubi y D. Amadeo Arques cambien de destinos.

Id.—Aprobando el pase á la situación de reemplazo 
de un Capitán y un Subteniente.
, tó¡r¿o.

19 id. de id. Al Teniente General D. Martin José Iriar- 
te.—-Trascribiéndole el Real decreto por el cual se le 
nombra Inspector de Carabineros.

Al Brigadier encargado del despacho de la Inspección 
de Carabineros.—Mandando cesé la autorización que le 
estaba concedida para firma y despacho de los asuntos de 
la misma Inspección.

Id —Negando remuneración de atrasos al Teniente 
D. José Martínez Morentin.

Id .— Aprobando una propuesta correspondiente ai 
turno de ascenso para proveer el empleo de segundo Jefe 
de la Comandancia de Huesca en favor de D. Amadeo 
Arqués.

ADMINISTRACION MILITAR.

17 Diciembre de 1855. Al Capitán General de Catalu
ña.—Aprobando la disposición del mismo para que cese 
el abono de plus diario á las fuerzas existentes en Ge
rona y Tarragona,

Al Intendente general militar.—Destinando a l  distrito 
de Valencia al Comisario de Guerra D. Felipe Manuel 
Morella.

Id.—Aprobando el inventario de medicamentos del 
hospital militar de Gerona.

Id.—Resolviendo que se considere á D. Miguel Coll 
en el empleo de Comisario de segunda clase, la antigüe
dad del dia en que rebasó el centro de la escala de se
gunda clase.

Id.—Concediendo dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta por enfermo el Oficial segundo D. Pablo 
de la Paz Ibañez.

Id.—Determinando el modo y forma con que ha de 
ingresar en cuadro el Comisario de Guerra IX José de 
Robles.
. Id.—Disponiendo 8e limite al precio de contrata el 
cargo de 47 raciones ihecho al Teniente del regimiento 
de Sagunlo D. Gaspar Lambea.

Id.—Id. que continúe por Administración el servicio 
de utensilios de las Islas Baleares.

Id.—Resolviendo que el empleo de Comisario de Guer
ra de segunda clase, concedido á D. Hipólito Martínez 
Ureta, se entienda en concepto de recompensa pop méri
tos de guerra. '

Id.—Desestimando una instancia del Intendente de 
división y distrito D. Antonio Bercttfceu sobre mejora de 
puesto en la escala.

Al Director general de Infantería.—Declarando el 
abono de varios haberes devengados por 10 individuos 
del fijo de Ceuta , y se dicta una medida general para la 
reclamación de haberes de los individuos del ejército que 
por razones fundadas no puedan incorporarse en su 
cuerpo.

Relación de los empleos del cuerpo administrativo del ejér- 
cito en servicio activo y de reemplazot á quienes por re
solución de esta fecha se ha dignado S. M. ascender á la 
inmediata cl ise ó colocar en servicio activo.

Para la vacante de Subintendente militar que ha re
sultado por fallecimiento de D. Andrés Agudo, á Don José 
de Terán y Jiménez, Comisario de Guerra de primera 
clase.

Para la de igual clase, por jubilación de D. José Barre
ros, á D. Francisco Rodríguez Cantalejo, id. id.

Para la de igual clase, por jubilación de D. Manuel 
Alvarez, á D. Francisco Altolaguirre, id. id.

Para otra vacante de Subintendente, por fallecimiento 
de D. Agustín Fernandez de Córdoba, á D. Antonio Cues
ta y Cabrera, id. id.

Para la vacante de Comisario de Guerra de primera 
clase, por jubilación de D. Miguel Fernandez García, á 
D. Nicolás Rodríguez y Soto, Comisario de Guerra de se
gunda.

Para la de igual clase, por jubilación de D. Lorenzo 
Artalejo, á D. Francisco de las Barras y Diaz, Comisario 
de Guerra de segunda.

Para la vacante de Comisario de Guerra de primera 
clase, por fallecimiento de D. Antonio Lema, á D. Marce
lino Hervas y Hervas, id. id.

de igual clase, por resurtas del ascenso á Sub- 
inténdente de D. José Teran, á D. José Virto y Palomino, 
idem id.

Para id. id.; por resultas del ascenso á Subintendente 
de D. Francisco Rodríguez Cantalejo, á D. Estéban Prieto 
y Tenorio, id. id.

Para id. id., por resultas del ascenso á Subintendente 
de D. Francisco Altolaguirre, á D. Francisco de la Rosa y 
Rosa, id. id.

Para id. id., por resultas del ascenso á Subintendente 
de Don Antonio Cuesta y Cabrera, á D. Mariano Alsina 
y Prast, id. id.

Para la vacante de Comisario de Guerra de segunda 
clase, por jubilación de D. Juan de Matas Zamora,, á Don 
José Tudela y Abad, el mas antiguo de la clase de Mayores 
de Administración militar.

Para id. id., por jubilación de D. Antolin Isturiz, á 
D. Celestino Santarromana, Comisario de Guerra de la 
clase de supernumerarios en situación de reemplazo.

Para id. id., por jubilación de D. Marcelo Fregenal,

á D. Ramón Pedret y Carbonell, Mayor de Administración 
militar.

Para id. id., por fallecimiento de D. Manuel Salbajo y 
Rascón, á D. Nicasio Cobreros, Comisario de tercera 
clase de la antigua organización , que se halla en situa
ción de reemplazo.

Para otra de igual clase, por fallecimiento de D. Rafael 
Bertoloti, á D. Mariano Sinues y Yoldi, Mayor de Admi
nistración militar.

Para otra id. id., por jubilación de D. Antonio Olivera, 
á D. Rafael Bertrán del Campo, id. id.

Para las resultas del ascenso del Comisario de segunda 
clase D. Nicolás Rodríguez, á D. Fermín Oteiza y Vera- 
m endi, id. id.

Para id. del ascenso del Comisario de la misma clase 
D. Francisco de las Bañas, á D. Jacinto Aguado y Diez, 
Comisario de Guerra de segunda.

Para las resultas del ascenso del Comisario D. Marce
lino Hervas, á D. José Benito Serantes y Perez, Mayor de 
Administración militar.

Para la vacante, por resultas del ascenso de D. Tomas 
Delgado , á D. Félix Pasapera y Sayrols, id. id. id.

Para otra de igual clase por resultas del ascenso de 
D. José Virto, á D. Nemesio Diaz y Rodríguez, id. id., que 

sigue en la escala á Pasapera.
Para id., por resultas del ascenso del Comisario de 

Guerra de segunda clase D. Estéban Prieto Tenorio, á  
D. Francisco Aparici y Guijarro, id. id.

Para otra vacante de Comisario de Guerra de segunda 
clase, por resultas del ascenso á primero de D. Francisco 
de la Reza, á D. José Giraidez y Marliani, Mayor de Ad
ministración militar.

Se amortiza la vacante que resulta por ascenso del 
Comisario de Guerra de segunda clase D. Mariano Alsina.

Para la vacante de Mayor de Administración militar, 
por fallecimiento deD. José"Granados, á D. Antonio Alon
so Martin , Mayor de Administración militar en situación 
de reemplazo.

Para otra de igual clase, por resultas del ascenso de 
D. José Tudela, á D. Gregorio Rujula y Baset, Oficial pri
mero de Administración.

Para id. id., por resullas del ascenso de D. Ramón Pe
dret, á D. Juan González Olea , Oficial primero.

Para id. id ., por resultas del ascenso de D. Mariano 
Sinues, á D. Nemesio Yeralde y Salsamendi, Oficial pri
mero.

Para igual vacante, por resultas del ascenso de D. Ra
fael Beltran , á D. Fermín Cruz Alvarez , id. id.

Para id. id . , por resultas del ascenso de D. Fermín de 
Oteiza, á D. Gregorio del Valle y Zereceda , id. id.

Para id. id . , por resultas del ascenso de D. Jacinto 
Aguado, á D. Juan de Cápua y Lanza, Oficial primero.

Para id. id., por resultas del ascenso de D. José Seran
tes , á D. Isidoro Vargas y Cotepo, id. id.

Para id. id., por resultas del ascenso de D. Félix Pa
sapera , á D. Alejo Estenaga é Idigoras, id. id.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Nemesio 
D iaz, á D. Carlos Gallego y Diaz.

Para id. id . , en las resultas del ascenso de D. F ran -
CÍSCr a r í i a í Cik fe ^  iasai?suftas‘áeí ascenso efe t í  José Ge- 
raldez, á D. José Bover y Lacombe, id. id.

Para la vacante de Oficial primero por fallecimiento de 
D. Pedro S bert, á D. Francisco Font y Vicitez, Oficial 
segundo.

Para id . , por jubilación de D. José Marco Algarra, á 
D. Fernando Rodríguez de las Casas, Oficial primero en 
situación de reemplazo.

Para id. id., por fallecimiento de D. Vicente Cantos, á 
D. Francisco Llorens y Boix, Oficial segundo.

Para igual vacante, por fallecimiento de D. Ramón Vi- 
sid o , á D. Alejandro de la Jara y Pánise , Oficial se
gundo.

Para Oficial prim ero, en las resultas del ascenso á 
Mayor de D. Gregorio Rujula, á D. Ramón Vivero y Auge, 
Oficial segundo.

Para id. id . , en las resultas del ascenso de D. Juan 
González , á D. Santiago Mayoll y Cantarele, Oficial se
gundo.

Para id. id . , en las resultas del ascenso de D. Nemesio 
Yeralde, á D. Pedro Valls y P uig , Oficial segundo.

Para id. id ., en las resultas del ascenso de D. Fer
mín Cruz Alvarez, á D. CárlosFont y Vicitez, Oficial se
gundo.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Gregorio 
del Valle, á D. Joaquín Aycardo y Román, id. id.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Juan Cá
pua, á D. Antonio Gussi y Martínez, id. id.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Isidoro 
Vargas, á D. Lucio Asensio y Ruviesa, id. id.

Para id. id., en id. id ., á D. Manuel Ardisoni y Cas
taños.

Para id., en las resultas del ascenso de D. Cárlo»Galle
go, A D. Juan Cruz Fernandez, id. id.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Juan 
Ventades, á D. Ramón Groseley y F o n t, id. id.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. José Bo
ver, á D Mariano Fernandez y Olivencía', Oficial segundo.

Para la vacante de Oficia] segundo, por jubilación de 
D. Aquilino García Rebollo, al Oficial segundo en situación 
de reemplazo D. José Guisasola.

Para id., por fallecimiento de D. Antonio Brieva, á Don 
Antonio Moreno del Castillo, Oficial segundo supernume
rario.

Para id. id., por fallecimiento de D. Valentín Martínez, 
á D. Francisco Fontana y Boscasa, Oficial segundo en si
tuación de reemplazo.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Francis
co Font, á D. Manuel Heredia y Yuste, Oficial segundo su 
pernumerario.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Francisco 
Llorens, al Oficial tercero D. Eduardo Parreñoy Anquetill.

Para id. id., por resultas del ascenso de D. Alejandro 
de la Jara, á D. Mariano Peralta y Fernandez, Oficial te r
cero.

Para id. id., en las resultas por ascenso de D. Ramón 
Vivero, á D. Manuel Soler de la Fuente, id. id.

Para id. id., por resultas del ascenso de D. Santiago 
Mayoll, á D. Manuel Esquibell y Obrero, id. id.

Para id. id., en las resultas por ascenso de D. Pedro 
Valls, á D. Antonio Camuñas y Velilla, id. id.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Cárlo* 
F o n t, á D. Francisco Martínez Cancela, id. id.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Cárlos 
Font, á D. Pedro Albadalejo y Nieto, id. id.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Antonio 
Geniz, á D. José de Lasarte y Rodríguez Cardoso, id. id.

Para id. id.," en las del ascenso de D. Lucio Asensio, á 
D. Antonio Espantoso y Yudisi, id. id.

Para id. id., en las del ascenso de D. Manuel Ardisoni, 
á D. Eusebio Ortiz y Lago, id. id.

Para id. id., en las del ascenso de D. Juan Cruz Fernan
dez, á D. Ramón Guerra González, id. id.

Para id. id., en las del ascenso de D. Ramón Groseley, 
á D. Cayetano Pazos, id. id.

Se amortiza la vacante de Oficial segundo que resulta 
por ascenso del de la propia clase D. Manuel Fernandez 
01 i vencía.

Para la vacante de Oficial tercero que resulta por falle
cimiento de D. Antonio Almenara . A TL Ipnan.in flarrprr»

- Para id. id., por fallecimiento de D. José López Rojas, á 
D. Cárlos Vera y Caries, Oficial tercero en situación de
reemplazo. '  ,' .

Para id. id., por el ingreso en el cuadro de Oficiales se
gundos del supernumerario D. Antonio Moreno, que ocu
paba la plaza de tercero, á D. Juan Martínez Garcés.

Para id. id., por el ingreso de D. Manuel Heredia , que 
se e n c o n tr a b a  en el mismo que Moreno, á  D. Tomas 
Aguaron y Yañez.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Eduardo
P arreño , á D. Ramón Pelaez y Cano.

Para id. id.* en las resultas del ascenso de D. Mariano
P eralta, á D. José Castañon.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Manuel 
Soler, á D. Remigio Moñino y Tejada.

Para id. id. id.t en las del ascenso de D. Manuel Esqui
bell, á D. José Mouliaá, Oficial tercero sin antigüedad.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Antonio 
Camuñas, á D. Antonio Dominé y Loresecha, Oficial ter
cero supernumerario.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Francisco
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LA DAMA Y EL PAJE,
NOVELA HISTORICA

P O R  G. P .  R . J A M E S ,
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEL INGLES.

CAPITULO XXXII.

Alberto Denyn se dirigió á la posada del Chapean Rou
g e , y como buen soldado cuidó de su caballo ántes de 
pensar en sí mismo. Es verdad que no se sentía con gr an
de apetito, porque se había apoderado de su ánimo aque
lla especie de opresión que los pensadores experimentan 
cuando ocurren ciertos sucesos cjue en el hombre de ac
ción no cansan mas efecto que el de hacerle poner en iue- 
go sus facultades físicas. El hombre de mas talento y va
lor, cuando se halla en medio del torbellino de las pa
siones y luchas de los partidos, si tiene corazón, le ha
llará en ciertos momentos oprimido y oscurecido, como 
por una nube en un dia tormentoso de verano.

Algunas veces, sin que positivamente reflexionemos 
sobre la vanidad de los esfuerzos humanos , sin que pen
semos en la pequenez de nuestra naturaleza , ni en la 
bajeza de los mas altos fines terrenos, suele acometernos 
cierta sensación de cansancio, disgusto y repugnancia há- 
cia todo lo que sucede en derredor nuestro, hasta que 
una excitación fuerte nos llama á mezclarnos en las mismas 
escenas, y á tomar parte en los mismos sucesos que han 
producido nuestro digusto. Aun entónces empezamos co- 

.. mo el esclavo que comienza al llegar la hora el trabajo que 
le esta asignado; sentimos y deploramos el peso de nuestro 
destino, hasta que engolfados plenamente en el mar de 
nuestros esfuerzos, la parte terrenal de nuestro ser aca
ba por vencer á la celeste.

Alberto entró en la posada; y no habiendo llegado aun 
la hora de cenar, se sentó eu el salón junto á una mesa, 
apovó la cabeza en la mano, y quedó sumergido en pro
funda meditación. No había tomado parte activa en lo que 
pasaba; era mero espectador de las agitadas pasiones y de 
los actos crueles de los dem as; testigo de la astucia del 
u n o , de la osada perversidad del o tro , de la fiera ambi
ción de un tercero, y de los males que todos ocasionaban. 
Parecía como si se hubiese caido ante sus ojos el velo es
pléndido con que se cubren todas las cosas de la tierra, 
dejándole ver el polvo y las cenizas de que se componen: 
porque Alberto se hallaba en uno de aquellos momentos 
qüO tiene cada hombre alguna vez en su vida /momentos 
en que miramos proféticamente, por decirlo as i, la tumba 
del deseo y del p lacer, v vemos el esqueleto y el barro 
deleznable de estos dos hijos de la existencia humana tan 

^  iislintamente como podemos esperar verlos d^sde la altu
ra de una existencia mejor.

Sus pensamientos se dirigieron en primer lugar al Rey 
.de Navarra, y después á Marcel, p re g u n tá n d o se ¿ S o n  
,eslos los hombres por quiénes Francia derrama su mejor 
sangre? ¡Cuán inútiles, cuán vanas son las contiendas y 
disensiones de la vida! Bien decía el buen Prior, que 
pronto ó tarde vería que el mundo, que no deseaba aban
donar, es un mundo de vanidad y de dolor, que apénas 
tiene un grano de legítimo oro para presentarse bajo un 
aspecto agradable á la vista de los niños.

. Tal era, por el momento, el curso que seguía su ima
ginación; pero nosotros no necesitamos seguirlo. Casi to
aos concluyen estas meditaciones presentándose mejores

de lo que eran al principio; pero al mismo tiempo con cier
ta idea vaga de que aun estas mismas meditaciones son 
tan vanas como todo lo demas, de que ligados como esta
mos á la existencia mortal, es inútil investigar los elemen
tos de la vida y el peso de lo que de todos modos estamos 
obligados á soportar.

Después de permanecer en esta situación por espacio 
de media hora, Alberto se levantó de improviso; y abro
chándose el cinturón de la espada, salió á la calle dicien
do para sí:—Veamos si es posible adquirir alguna noticia 
de lo que pasa en Turena ó en el Beauvoisis.

¿Quién ha visto á París, como no sea á las altas ho
ras de la noche, sin sus millares de transeúntes corriendo 
acá y allá, en busca del placer ó de la venganza, Jde las 
diversiones ó de la disipación? Si alguna vez la alegre ca
pital de Francia se mantuvo grave y tranquila, no era 
por cierto el dia ni el momento en que Alberto Denyn 
salió de la posada del Chapean Rouge. Es verdad que á la 
sazón las inmediaciones de la Abadía de Saint Germain 
estaban casi desiertas, pues la multitud habia acudido á 
otra parte luego que el Preboste y el Rey de Navarra se 
habian alejado del Pré-aux-Clercs; pero pocos minutos 
bas taron para que el jóven soldado se encontrara en 
medio de una gran muchedumbre dé hombres, mujeres 
y niños , todos al parecer tan agitados y tan alegres, co
mo si no hubiera mas que industria* y felicidad en el 
mundo. Por todas partes se veian caperuzas bicolores, y 
hasta las mujeres llevaban el rojo y el verde en sus trajes, 
de modo que el que pasaba sin este distintivo por las ca
lles cuajadas de gente , con facilidad podia llamar la aten
ción de aquel pueblo, siempre dispuesto á reñir con todos 
bajo cualquier pretexto. Apénas habia llegado Alberto al 
puente, cuando cinco hombres robustos, que iban en fila 
y hablando con vehemencia , le detuvieron bruscamente; 
y examinándole de pies á cabeza exclamaron:— ¿Dónde 
está la caperuza ? ¿Dónde está el broche?

Alberto Denyn sintió que hervía su sangre al verse 
tratado de aquella m anera, y de buena gana habría res
pondido con la espada si no hubiese considerado que el 
partido era desigual, y que aun escapando de las manos 
de aquellos hombres no podría librarse de las de la mul
titud de partidarios de la misma facción, que le rodeaban 
por todos lados. Respondió pues con aparente calm a:— 
Hace pocas horas que he llegado á París: dejadme pasar.

—No deja de tener razón , exclamó uno de aquellos 
hombres.

—S í, este es el que estaba hablando con el Preboste,
—Cierto ; es uno de esos perros de ingleses, á que el 

Preboste es tan aficionado, añadió el tercero; pero al mis
mo tiempo se apartaron todos, y dejaron al jóven prose
guir su camino. Por algún tiempo no experimentó mas 
obstáculos, aunque el aire,y maneras peculiares que dis
tinguen á un forastero en úna ciudad que no ha visitado 
con frecuencia le hacían objeto de la curiosidad de los 
parisienses, y llamaban su atención hácia la falta de aquel 
distintivo, sin el cual no habia seguridad para nadie en 
la capital francesa.

Al f in , al entrar en una de las calles que conducen 
desde la orilla del rio al gran hotel de San Pablo, vió un 
grupo de gente como á unas 300 varas de distancia; y al 
acercarse oyó grandes voces de reconvención mezcladas 
con quejas y ruegos. Alberto Denyn tenia demasiado es
píritu caballeresco para dejar de tomar partido en favor 
de los débiles y desgraciados cuando se le presentaba la 
ocasión; y aunque conocía que su brazo sólo no podría 
servir de mucho contra tantas personas, no pudo ménos 
de llegarse á examinar de cerca quien era aquella cuyas 
súplicas habian llegado á sus oidos.

Durante un momento solo pudo ver mucha gente que 
se agrupaba alrededor de un sitio especial; pero después, 
en una de las oleadas de la multitud , divisó á un hombre

en traje clerical, y creyó distinguir las facciones del buen 
cura Dacy. Iba á lanzarse enmedio de la multitud para 
averiguar sus sospechas, cuando sintió que le ponían 
una mano en el brazo, y volviéndose vió un pelotón de 
soldados que acababa de llegar apresuradamente por la 
calle que caia á su espalda. El rostro de la persona que le 
habia asido del brazo no le era desconocido, aunque en 
las diversas vicisitudes y aventuras de los últimos tiem
pos se habia encontrado con tantos hombres de tan di
ferentes grados y caracteres, que no acertaba á recordar 
quién podría ser aquel. Sin embargo, el soldado se sonreía, 
lo cual parecía indicar que tenia mejor memoria que Al
berto.

E ste  se desprendió de sus manos exclamando:— No 
puedo detenerme; ese pobre anciano necesita de mi auxi
lio. ¿Quién sois? ¿Qué queréis?

—¿No os acordáis del Capitán Griffith? dijo el perso
naje que le habia detenido. ¿Pero qué vais á hacer con 
esa gente? Su número es demasiado para que podáis im
ponerle temor.

—Pues ayudadme, exclamó Alberto Denyn: están mal
tratando al pobre anciano Dacy, y también á su sobri
na: ¿No la veis?

—¡Ah! ¿Se trata de eso? Dijo Griffith. Bueno, id de
lante; os ayudaremos aunque el asunto no nos importa. 
Sin embargo, haremos un poco de ejercicio, y esto es 
algo.

Alberto Denyn <e adelantó seguido de Griffith y de 
cuatro ó cinco soldados de las compañías francas que 
iban con él; v abriéndose paso á la fuerza por entre la 
multitud, se hallaron en breve en el centro, donde un jó 
ven de hermosa presencia, pero de maneras disolutas, 
arrancaba de los brazos del buen cura Dacy á una linda 
doncella, á pesar de sus lágrimas, súplicas y gritos. La 
gente que los rodeaba tomaba poca parte en la escena, 
contentándose Con reírse del llanto de la jóven y del do
lor y exclamaciones del clérigo. Pero al cabo de un mi
nuto cambió la escena; porque Alberto Denyn tendió en 
el suelo al jóven libertino de un solo golpe, dado con la 
manopla, miéntras el cura Dacy recibía á su sobrina en 
sus brazos, y Griffith y sus compañeros hacían retroceder 
á la multitud por todas partes.

Los parisienses echaron inmediatamente mano á las 
espadas; pero Alberto Denyn, desenvainando la suya, 
puso el pie sobre el cuerpo del jóven que yacía en tierra, 
y exclamó:—Cuidado, buena gente, cuidado, porque de 
lo contrario sucederá una desgracia. Este hombre estaba 
infringiendo las órdenes del Preboste, y es obligación 
mia llevarle á la casa de Ayuntamiento ó matarle si se 
resiste.

—Es el sobrino del Preboste, gritaron varias voces en
tre la multitud.

—Ya lo sé, contestó Alberto D enyn, ó á lo ménos lo 
presumo, por lo que el Preboste dijo.

La multitud empezó á vacilar á consecuencia de lo que 
oia y v e ia ; y probablemente la cosa habría acabado en 
paz, si la gente que se hallaba á la derecha de Alberto no 
hubiera empujado bruscamente á uno de los soldados de 
Griffith, el cual, siendo poco sufrido, dió al parisiense 
que estaba mas cerca de él un golpe en la cara con el po
mo de la espada que le hizo saltar tres dientes y caer 
echando sangre sobre los que se hallaban detras.

Un grito de indignación se elevó entónces entre la 
multitud, y en breve se vieron acometidos por todas 
partes los escasos defensores del cura Dacy y de su sobri
na. Alberto Denyn se arrojó entre la jóven y las primeras 
filas de la tu rb a ; la espada práctica de Griffith no se mo
vía en vano ; y aunque el número de soldados era escaso 
todavía su gran superioridad en el manejo de las armas, 
la costumbre de desafiar el peligro, su robustez y el des
precio con que miraban á sus enemigos, hacían que cada

hombre de aquellos bastase para cuatro ó cinco de sus 
agresores, de manera que la lucha no era tan desigual 
como parecía.

Después de unos cuantos golpes, la multitud armada 
retrocedió, llevándose heridos á los que habian comba
tido en primera línea ; y Griffith y Alberto Denyn com
prendiendo que el mejor partido que podían tomar era 
retirarse con la jóven y el clérigo, echaron á andar como 
para escoltarlos hasta la casa de Ayuntamiento.

Por un minuto ó dos las turbas continuaron cediendo 
terreno ante las armas de los aventureros; pero pronto se 
vió que de todas partes acudía la gente en tropel al so
corro de los parisienses. Al llegar á la esquina de la ca
lle nuestros soldados sufrieron un ataque mas formi
dable que los anteriores, y uno de los compañeros de 
Griffith cayó al suelo aturdido por un golpe de maza, que 
abolló su casco y estuvo á punto de fracturarle el cráneo. 
Griffith se adelantó para defenderle, y al hacerlo dejó un 
hueco en el pequeño cuadro formado en torno de Dacy 
y de su sobrina. Entónces el sobrino del Preboste, que se 
habia levantado y puesto á la cabeza de la muchedumbre, 
se introdujo en el cuadro con dos ó tre s , á pesar de los 
esfuerzos de Alberto Denyn, y se apoderó de nuevo de 
su presa. La situación de Alberto y de sus compañeros y 
protegidos era casi desesperada, cuando se oyó el grito 
atronador de: ¡Marcel, Marcel, viva el Preboste! Y un con
fuso tropel de caballería é infantería se adelantó desha
ciendo ios grupos y abriendo calle hasta donde se halla
ban los principales actores de estq escena.

—¿Qué es eso? exclamó el Preboste Marcel echando pie 
á tierra y asiendo con vehemencia el brazo de su sobrino: 
Ju an , eres un necio libertino. ¿No recuerdas lo que te he 
mandado? ¿No he dado orden para que se permita mar
char á esta jóven?

Diciendo esto arrojó á su sobrino con violencia léjos 
de s í ; pero en aquel momento se levantó un rum or sordo, 
seguido poco después de grandes gritos d e : ¡ Mueran los 
ingleses! ¡Abajo los aventureros!

Marcel frunció el ceño y miró por un momento, pri
mero á los parisienses y después á su escolta. Uno ó dos 
de 'los que la formaban gritaban también como los de
mas:—¡Mueran los ingleses! ¡Abajo con ellos! El Preboste 
vió que por mas que lo intentase, no encontraría grande 
apoyo en su gente para proteger á los aventureros; y co
mo todos ios feroces demagogos, aunque resentido al ver 
la oposición que le mostraban aquellos que hasta entón
ces le habian obedecido ciegamente, determinó contem
porizar con ellos, reservándose tomar después una seña
lada venganza de los que principalmente se habian opues
to á su voluntad.

—No temáis, amigos m ios, exclamó en alta voz y en 
tono meloso; vuestro Preboste administrará justicia igual 
para todos. Retiraos y dejad que mi escolta nos rodee: 
aquí nos entenderemos con los ingleses y ios trataremos 
como merecen.

El asunto se iba poniendo serio, y ni Griffith, ni 
Alberto veian que el Preboste diese la menor señal de co
nocerlos.

—En buena nos hemos metido, dijo Griffith al ver á 
los 40 soldados bien armados que componían la guardia 
del Preboste formar un círculo de hierro al rededor de 
ellos conteniendo á las turbas, pero presentando una lí
nea mas formidable que la multitud indisciplinada. Pon
gámonos espalda con espalda, camaradas, porque no sa
bemos por dónde comenzarán el ataque. Todavía podre
mos darles en qué entender si se acercan. Y bien, señor 
Preboste, ¿ qué significa esto? ¿ No somos amigos vues
tros y del Rey de Navarra?

—No, cuando os encuentro alborotando las calles, dijo 
el Preboste afectando severidad; pero un momento des
pués se dirigió á Alberto Denyn d ic iendo*Y os á lo

ménos sois francés; acercaos y decidme lo que ha pasado.
—Vinieron á auxiliarm e, contestó Alberto Denyn, para 

proteger á esa pobre niña y al clérigo, que habian sido 
atacados infringiendo vuestras órdenes. Reclamo pues la 
parte de responsabilidad que á ellos les pueda caber.

—Bien dicho, valiente jó v en , exclamó Grifith; tú su
birás alto.

Pero al mismo tiempo el Preboste hizo un gesto de 
impaciencia y de mal hum or, exclamando:—Os ne dicho 
que os acerquéis á m í; venid ó lo pasareis mal. Luego 
volvereis si os agrada á formar grupo con vuestros com
pañeros. *

Alberto Denyn dió dos pasos hácia el sitio donde esta
ba el Preboste, el cual se hallaba junto al cura y la jóven, 
y tenia puesta la mano en el hombro de su sobrino. A este 
fue á quien primero habló Marcel, diciéndole:—Yete, Juan, 
vete á casa, y allí espérame en calidad de preso. No tar
daré en ir yo, y haré que te acuerdes de las hazañas de este 
d ia .—Por aquí, sal por entre la gente y marcha.—Y vos, 
anciano, continuó dirigiéndose ál cura , salid inmediata
mente de París y llevaos á vuestra sobrina, que aqui te
nemos suficientes causas de disgusto y no necesitamos una 
mas.—Sé lo que vais á decir; se os dará escolta y salvo
conducto. — G uetry , tomad cuatro hombres de confianza; 
buscad una litera ó un caballo para esa muchacha ^ d i s 
poned que mañana ántes del mediodía se encuentren se
guros y libres á 10 leguas de Pariá. Me respondéis de 
ellos con vuestra vida.

Guetry era un  soldado veterano, acostumbrado á obe- 
décer sin comentarios; y haciendo una inclinación de ca
beza, y diciendo: está bien, señor, tomó de la mano al 
clérigo, y atravesando las filas le condujo con su sobi ina á 
la próxima orilla del rio.

—¿Y ahora qué me queréis? preguntó Alberto Denyn: 
ya os he dicho, Preboste, que estos camaradas me han 
auxihado para dar libertad á esa pobre niña á quien vos 
mismo ofrecisteis protección y amparo. Ahora reclamo que 
les proporcionéis ocasión de salvarse,si es que no han 
cometido mas delito que el de defender al débil y al ino
cente contra las turbas viciosas de París.

—¿Y qué sucederá si hago lo que decís? preguntó el 
Preboste inclinando la cabeza hácia Alberto, y hablán
dole en voz baja. Serán despedazados y yo también. No, 
n o , no puedo acceder á lo que me pedís. Id y decidles al 
oído, continuó en el mismo tono , que no hay mas que 
un medio de salvarlos. Si se resisten son perdidos. Decid
les que aparenten someterse á mi voluntad , é ir á donde 
yo lesenvie, y de la manera que les mande, y os doy 
mi palabra de que mañana estarán fuera de París

—¿Cómo asi? preguntó Alberto ; pero el Preboste hizo 
un gesto de impaciencia exclamando:—¡Id, id pronto; no 
hay tiempo que perder!

Un nuevo grito de mueran los ingleses, mueran 
los aventureros, confirmó las palabras de Marcel; y 
Alberto se volvió á hablar en voz baja con el Jefe 
de los aventur e ro s , el cual hasta entónces habia 
estado mirando con grande indiferencia los gestos amena
zadores de la tropa del Preboste y de la multitud que se 
apiñaba alrededor.Antes que Griffich pudiera responder á 
Alberto, las tropas del Preboste estrecharon el círculo, y un 
momento después la muchedumbre se lanzó á la vez sobre 
el pequeño grupo de soldados. Uno de los agresores cayó en 
un instante derribado por un golpe de Griffith ; otros dos 
mordieron la tierra á derecha é izquierda; pero ántes de 
que pudiera darse otro golpe, los aventureros y el mismo 
Alberto Denyn cayeron en manos de la multitud > y lo 
habrían pasado mal á no haber sido por la pronta y vigo
rosa intervención de Marcel.

(Se continuará.)



M artínez, á D'. Oswaldo M artínez, Oficial tercero super
num erario. ■■ .,

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Pedro Al- 
baladejo , á D. Pedro Moneada y Soler , id. id. id.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. José La
sa rte , á D. Salvador Morillo y Saquera , aspirante del an 
tiguo reglamento. .

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Antomc 
E spantoso, á D. Federico de la Cruz y Berrnudez.

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. husebio 
O rtiz , á D. José Lison y Gracia , Oficial tercero superno
merario. , , , . _ _

Para id. id., en las resultas del ascenso de D. Ramoi 
Gomac, á D. Germán V igil, id. id. id.

Para id id., en las resultas del ascenso deD . Cayetan 
Pazos, á D. Salustiano López de Rojas, id. id.

Relación de los Jefes y Oficiales del cuerpo administrativo 
del ejército que por resolución de esta fecha deben pasar 
& servir los destinos que á continuacion se expresan:

D. José Eugenio O -R onan, Subintendente en A ndala- 
lu c ía , i se le destina á Valencia. j  ,

D. Eusebio Jiménez , id. on Canarias, a Andalucía.
D. Ramón Sainz, Comisario de prim era clase, In ter

ventor adm inistrativo de la fábrica de T rubia, á Cataluña.
D. Joaquín de M elendreras, Comisario de  Guerra de 

segunda clase en Galicia, de In terventor adm inistiali\c  
de°la fábrica de Trubia. _

- D. José Lamor y D escallar, id. en Catalana , de id. id 
dé la Maestranza de Barcelona.

D. Juan Escaiíriaza , id .e n  la Intervención general, k 
Canarias

D. José Fernandez Bustos, id, en Castillada Nueva, á 
la Intervención general.
- D. Angel Diaz de Sarralde, id. en las provincias Vas
congadas, ¿ Castilla la Nueva.

D. D o m i n g o  O loriz , id. en las Islas B aleares, á Va
lencia.
■ ^D. Nicolás Gamboa, id, en A ragón, ¿ la Intervención
general. _
- B. José Jim énez, Oficial segundo en Burgos, á la In - 

- tervencion general.
£>. Luis Rojas, id. en la Intervención general, de pa

gador del parque de Madrid.
- í). Ramón E ceiza, id. en N avarra , á Aragón.

D. José Ramírez Saborío, id, encargado de efectos y 
caudales del material de artillería de M equinenza, á 
Aragón.

D. José Torrente y Molada, Oficial tercero en Aragón, 
de encargado de efectos y caudales del material de artille
ría de Mequinenza.

D. Joaquín G rijalva, id. en Cataluña, de id. id, en 
Hostalrich.

D. Francisco R ojas, id. en la Intervención general, 
de pagador de la fábrica de Toledo.

D. Ramón Gómez de la T o rre , id. en C ataluña, á 
Aragón.

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Circular.

Habiéndose dignado S. M. señalar la hora de las dos 
de la tarde deldia de mañana para la apertura de los Tri
bunales de esta co rte , todos los individuos que con ar
reglo á la Real orden de 27 de Diciem bre últim udebeo 
asistir á este solemne acto se servirán QOtííudr á las 
Salas del T ribunal Supremo de  Justicia c ea  o*éd& hora 
de anticipación.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN
TO S, JUNTAS  DEPENDENCIAS VARIAS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

Los señores suscritores a la traída de aguas á esta ca
pital, comprendidos en el caso segundo del art. 3.° del 
reglamento de contabilidad,.ó sea los que han  optado por 
su reintegro en metálico, se servirán pasar por las ofici
nas de dicho Consejo, sitas en la calle del Duque de la 
Victoria , casa denominada de la Aduana , desde el dia 2 
de Enero próximo y siguientes (excepto los feriados), y 
hora de las once de la mañana á las dos de la tarde, á per
cibir los intereses que les correspondan hasta el dia 31 
del.actual en que vence el segundo semestre del presente 
año.

Madrid 29 de Diciembre de 1855.=E1 Presiden te , Con
de de Bástago.= ? .  L d. S, S., Vicente Lerin, l

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 1.º  DE ENERO DE 1856.

HORAS.

I
Ufté&STtO BSDUUIDO k \ TKHPEMTÜBA m DXFiUCCíON 1

ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
inglesas.

Milímetros. Grados.
Reauraur.

Grados.
Centígrados.

del v i e n t o .

9 de la m añana. 27,724 704.18 ! 4°,8 2a,2 s. o . . . . . . . . Lluvia
12 del d ia .......... 27,690 703,31 4a,4 5*6 S. E*. . . . . . .

S. O...............
Cubierto.

3 de la tarde... 27,680 703,06 4*,6 5°. 8 ídem.
6 de íd e m ........ 27,710 703,83 2°,8 i 3*,6 S. O............... Idem,

Calor máximo de l d i á . . , . , l 5°>5
i

6a,9
V am iét f i i ó .

Calor m iní $ $  <tó dia * * * . * * • ! «íI 0:9 IV

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 19 del 
a c tu a l, esta Dirección igencral ha señalado el dia 29 de 
Enero próximo, á las doce del dia, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del muelle de 
la ciudad fie Huelya, sobre el rio Odiel, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 195,007 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de ,Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Huelva 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en am 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
la memoria, el presupuesto y los pliegos de condiciones 
facultativas y  económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parle en esta.sübasla será de 10,000 rs. en me
tálico en acciones de caminos de las emitidas por el Mi
nisterio.de Fomento, ó el equivalente en títulos del 3 por 
100 al precio co rrien te , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas prpposicioneí 
iguales se celebrará^únicam ente entre sus autores, uní

segunda lieitack^v abierta en los térm inoi prescritos por 
la citada instrucción f debiendo ser la prim era mejora 
que se haga de 500 r s . ,,y  quedando las demás á  volun
tad de los licitadores, siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 21 de Diciembre de 1855.=El Director gene- 
neral de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e '................... enterado del anuncio

publicado con fecha d e  ............. , y  de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta d e     I . . ,  se compróihele á tomar á su
cargo * con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones.

[Aquí la proposición que se haga ; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente et tipo fijado,}

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 3.º
Habiendo solicitado D. Manuel Perez Campo que se le 

expida por duplicado un título de maestro de instrucción 
prim aria, en atención á habérsele extraviado el que po
seía, esta Dirección ha accedido á la instancia, dispo
niendo al propio tiempo que se publique en la Gaceta 
para que solo se considere válido el título que contenga 
la expresada nota cíe duplicado.

Madrid 15 de Diciembre de 1855.=*»Ei Director gene
ral, Juan Manuel Montalban,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.

Con autorización del cuerpo provincial h a acordado el 
Exorno, Ayuntamiento de esta ciudad sacar á subasta las 
obras de reparación que necesita el edificio donde está 
establecido el asila de mendicidad de San Fernando, cuyo 
presupuesto asciende á 97,821 rs. 17 mrs. líquidos.

Aquel acto tendrá efecto el jueves 24 del mes de Ene
ro deí año próximo , á presencia de lá demisión de Ha
cienda de la municipalidad , en las Casas capitulares, con 
arreglo á las condiciones económicas y facultativas qqe 
constan del expediente, que estará dé m anifiesto.en la 
Secreté pa de esta corporación para que puedan enterarse 
los lieiladóres. El ram ate se ha de celebrar por pliegos 
cerrados, conforme á lo prevenido en losartículos,4.°, 5.% 
6.® y, 7,° de la instrucción de 18 de Marzo del año pasado 
de 1852, y con sujeción al modelo que se inserta en se-* 
guida de este edicto; advirtiéndose que las personas qué 
hayan de tomar parte en la subastaban de consignar pre
viamente en la sucursal de la Caja general de Depósitos 
d e ís ta  ciudad r s . , b i e j r ^  « & h c o  ó en papel de 

” feCétida del Hitado Don inte*te,8Í R e c o r r i e n t e ,  ó bien 
r m  lécWnes d rea fc to p s de h i é r a  &  1 *  emitidas por la 
f Dir*dci<*i general de Obras füáblica^

Prevenciones para el remate.

1.* Principiará él cdfi &  t e t e r a  de este anuncio 
y la de la citada instrucción de 18 de Marzo , Cuyas dis
posiciones se observarán estrictam ente, pu liendo  los i n 
teresados manifestar las dudas qúe se les ofrezcan, sobre 
las cuales se les darán las explicaciones necesarias ántes 
de abrirse los pliegos prés^teados. \ ■ ;

2.a Trascurrida la prim era media hora | n  que deben 
recibirse los pliegos cerrados, la chal se designará al efec
to por el Six P res id en te , se declarará terminado el plazo 
para la admisión, y se procederá al remate.

3.a En seguida se abrirán  los pliegos presentados, pu
blicándose en el acto la postura ó proposición que resulte 
ser la mas ventajosa , quedando retenida la garantía que 
hubiese presentado el postor á quien se adjudique el re
mate. En el caso de que resultaren dos ó mas proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á upa nueva licitación 
únicamente entre sus autores , según ló prevenido por él 
artículo 2.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino d e    , calle   n ú m . . . . . .
se obliga á ejecutar en totalidad las obras de la reparación 
que necesita el edificio donde se halla establecido el asilo 
mendicidad de San Fernando con arreglo á las condicio
nes que constan del expediente de su referencia , en la 
cantidad d e  rs. (por letra).

Fecha y firma.

Sevilla 24 de Diciembre de 1855.^F e rn an d o  Poús, Se
cretario. 4701

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

ESTADO demostrativo del resaltado de la cuadragésimaoctava subasta celebrada en esta fecha para la adquisición de 
Deuda ámortizable de primera y segunda clase, con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1 °  de Agosto, 
y con sujeción á lo prevenido en los 75, 76, 77, 78 y 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

DEUDA AMÓRTIZABLE DE PRIMERA CLASE Á 41,20 POR 100. IDEM DE SEGUNDA . Á 6,50 POR 100.

Proposiciones presentadas en Madrid.

Gonclusion.)

Sugetos que han  hecho las proposiciones, Clase de deuda. Importe nominal.
Cambio 

á que ofrecían 
su venta.

Amortizable de prim era clase. 200 000 r.D. José L anen ............. ... *...............
El mismo—  ........................... ........ ........ ; ..............................................
El mism o................. • • ------. . . .  * ................................................................
El m ism o................................................-............................... *............. ..........*
El mismo........... ............................................ ............. . *.........
Miguel G‘L . -------- ------* • *............................................ *........ . . . . . .
Paulino Boada................. ......................... .........................................

«v VjV VV 
200,000 
200,000 
200,000 
200,000 
260,000 

1.485,000 
1.000,000

6.36
6.37
6.38 

. 6,39
6
6,26
6,16

200 000Antonio M ariiue^».. .  • • .................. .................
FJ m ism o..................... ........ ............................................. * . . • ............ ..
El mismo, ....................... .................................. .••••' ..................................

M \J \J V/U 
200,000 
íi’0©,000 
200,000

U jAO
6,24

6,20
Inan Ruiz v G onzález............................*.................................... ............ 600,000 6,15
Fnrioue  C e rra je r ía . ..................................................... ..................... .. 725,000 6,50
Manuel de S e g u ra ................ ............ ........................................... . . . . . 400,000 6,35
E nrique C erragería ....................................... .................................................  , # • 4 400,000 6,40

* • 400,000 6,30
100,000 6,29

FJ m ism o........... ................................................................ ................................
. . 100,000 6,28

FJ mism o........... .................................................................... ........................... 100,000 6,49
Epifanio Sanz ........................................ .......... ................................................. 70,000 6,18
Manuel Antonio F ra d e ......................................... .................................................

. . 75,000 9,30
Bernardo Frade • ................................................ *............... .. * ” 530,000 6,35
El mism o............... - .............. ..................... ....................... ..................................... 200,000 6,20

— El mismo . . . . . . . • • » • • • •  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .............................. * * 500,000 6,22
El m ism o............................................ ........................... .......................................... 245.000

500.000
6,25

El m ism o................................................................... ......................... .. 6,25
El mismo»............................................... ............................. ................................. .. 1.000,000 6,25
El mismo......................................... ................................ 200,000. h A A A 6,25

, El mismo........................................... ................... —  . —  .................................
José María Buisen (desechada por no ser en los documentos que corres

ponde) ....................... ..................... ......................................................................

1 .xJOUjU Jü
500,000

6.30
6.30

Juan  F. Fontan .................................... 20,000
3.000.000.
4.000.000
4.000.000
4.000.000

6,19
El mismo. ................................................................ ......................................... .. 6,30
EL mism o............. ............................... .............. ....................................................... 6,35

* E l mismo. <. > * : ..................... 6,40
e : 6,45

En París,

AlTIArflTfthlo ila caannilQ í I 2.000,000.MUiui u¿ame ue segunda interior. 1 7,49

En Lóndres.

John Thurston,......................................................... .......................... | Amortizable de segunda exterior, | 480,000 | /*, %
En Ámsterdam,

Jal i us K onígsw arter............. ................................................... ................... ArflrtrfÍ7íltllp di» CAOimiIa ax’íflKÍAn 1.000,000El m ism o .. , \  ........... .. ........................ ...........................
xiuiui segunua exterior. 7,69

El m ism o .......................... .............. ............ .............. ......................... ..; ............... auu,(iuu
800,000

7,89
7,97- El m i s m o , v ...................... .. —  ......................... 36,000 7,50

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS 

En la Deuda amortizable de primera clase.

Una de D José de Q rdovas, por rs, vn* nominales. 9Q0 060 á 4 0 OH Cu tral ís n Ú__é *
30,885
44,762José L. G i l " » " i ; i * >

F1 miemn................. .... 5 . . .  e Í Í e c í .

íSUjUVv (S 1 Lr,U0

380,000 10,9i) 
300 000 4 n

ou vaiui cu cjeeuvo.

Jacinto Navarro y L á z a r o , ; . ......... ..........
üvVjVVU , 'J v/ji/i/
100,000 ^  11,04 * * 42,861

11,040

F1 íni sino . ¿ ............................................................ . . . » ..................................
100,000
200,000
100,000
200,000
398.000
100.000
760.000
272.000
370.000
390.000
100.000
396.000
200.000 
200,000 
200,000 
200,000 
206,000
238.000
254.000

41.05 S
11.06 

v 11,08
11,08 
11,08
14.09
14.09
41.09

>u valor en efectivo. 11,050 
22,4 20

A. Franeo Pardo............ .............................................................. .. 11,080
Jnrinfo Navarro v L á z a ro .......................................................... ....................... 22,160

44,098
A Franco Pardo . .  . . ......................................... ................................ 11,090
FnpiVinp Taitiríí v T\fnrín7 í  hrniin^icinnps fifi 4 80*000 rs . •••*••*• 84,284

30,164
41,09 44,033
11,19 43,254

A Franco Pardo .......................... ..................... .......................................... . . . 41,10 11,100
José María B uisen, 2 proposiciones de 198,000,......................................... 41,40

41,10
43,956
22,200

11,10 22,200
Jacinto N avarro y Lázaro..................................................... .. ............. .. 41.10

11.10
22,200
22,200

44,10 22,866JOSC iilclí id DUlocn................ ............
44,40 26,448

28,494Del iicU UU l i auc: ................................. ...................... ..
44,40 »

itinnnal A ii ♦ nn ia FrflJp 9 nrono^ipi oír pq do 4 000.000 . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 2.000,000
100,000
200,000

2.000,000
100,000
100,000
100,000
200,000
200,000
200,000
400.000 

2.000,000
200.000 

2.000,000
100 000A 08 AAA

44,40 222,000iYianuei iillium u l louc, a [Jiupuisittuuca i ,uvv,uvv . . . . . . . . . . . .
41,41 44,440A. r 1 dllbü l til UU ..............................................*............. ..
41,44 22,220AIllUllIU ............................ * ....................................

\fonnol Anfnnín Frado ? arono^icidíips de 4 000 000. 44,14 222,200luanuei AIllUlllO ritiuc , A piupuaiviunca uc . . . . . . . . . . . . . . . .
José Sech i.................... ...........................................................................................
Á. Franco P ardo ...................... ............................................... ..
Epifanio Sanz................................................... ........................................................
Marcos de la F uen te ....................................................... ............ *.......................
Antonio M artín ez .. ................................  .........................................*...............
Jacinto Navarro y Lázaro................ ....................................................................
Juan Escorial y G il.............................................................*................ .................
Manuel Antonio Frade, 2 proposiciones de 1.000,000» ...............................
Antonio M artínez .......................... .................................. • • .................................

, 9 proposiciones de 4.000,000* • • ............. ..
José María B uisen ...................................................................................... ..

41.12
41.42
11.12
41.42 
4 4,42 
11,12
44.42 
1 í ,42 
11,13
41.43 
41,44-
44.44
41.44

44,120 
4 4,420 
41,1#0
22.240
22.240
22.240 
44,480

222,400 
22,260 

222,600 
44,4 40 
22,057 
22,280Antonio M artínez................................................................... .. . i yojUvü 

200,000
Jacinto Navarro y L a z a r o . t 
Juan Escorial y Gil ó D. Braulio Perez, parte de 400,000 rs .......................

200,000
131,790

14,44
41,14

22,280
14,681

16.673,790 4.850,000

EN LA DEUDA AMORTIZARLE DE i

Una de D. Miguel Gil, por rs. vn, nom inales ...................................... .................

SEGUNDA CLASE

900 OOO

INTERIOR,

A £ Su valor en efectivo. 15.600 
15,860 
46,942
61.600 

4,326 
6,490 
6,200 
6,200

Juan José Ortiz y López........................... .......... ..........................................
d O

6,10
6.15
6.16 
£ jIQ

Ei m ism o.................................................. ....................................  .
iZOU,UUU
97 ̂  AAA

Paulino Boada.............. ......................... ..................................................... .. 4 nnn nnn
Paulino G arcía..................  .............................. .......................... ............

I .vvlfjUUU
7n nnn

El mismo........................................................ ...................................... ............... A Art AAA
b,i o

[6,19
6,20
6,20
6,20a <5 a

Eduardo Salazar, dos proposiciones de 50,000 r s . . .  ........... .........................
El m ism o ....................... ........................................ .................................................

1 uUjUUU
100,000
100,000 
Tírtrt rtrtrt

Bernardo Frade ................................................................... ......................... 9rtrt rtrtrt 42.400
42.400 
42,440 
31,100 
62,200 
4 2,460 
42,480

625
12.500 
42,600 
15,342 
31,250
62.500 
92,964

6,280
6,280 A l fTKQ

Antonio M artínez .............................................................. ......... Ortrt OOO 6,22
6,22
o

Bernardo F ra d e ...............  ............................................................. Knn ooo
Paulino B oada..................................... ............................................................ 4 000 OOO
Antonio M artínez............................ ......................................................................

1 .VUVjVVU
900 OOO

o,zz
A 9Q

El m ism o.......................... ...................* ................ .............................................
AvU,UUu
900 OOO

O jAQ

Angel H enrv ............. .................................................... .................................... 4 0 OOO
0,24-

Antonio M artínez ........... ........................................................... \  ......................
1 Vjuuv

900 OOO
D,*D

Bernardo Frade............................................... ........................................................ 900 000
0,-ZD * •

El m ism o.............................................................................................. ..
AvvjVWU
94K OOO

0,3 0 
A 9K

El m ism o . ......................................... .............. ..................... ................................ 500,000 
1.000,000 
4 485 000

El mismo............................. ........................... .........................................................
o, ¿o

Paulino Boada.................................................................... ..............................
0,20

Jacinto Navarro y L ázaro................................ ........................................
i •*rc/UjVvv 

100,000 
100,000
235.000
100.000 
400 000

u,«D
6,28

Paulino G a rc ía ............................................................................  . . .  .
Enrique C erragería....................................................................................... ..

U,20

Jacinto Navarro y Lázaro ............. ...................................... ........................
w,*0
6 29

* * T 'T, i Do 
A 9QA

Paulino G arc ía ................................................................................ A 90 6,290
COAJuan T r ó .............................. ...........................................................................

1 vvfjv vv 
10,000 
75,000

l 00 ooo

V ,
6 30

Epifanio Sanz....................... ........................... ..................... ............................. 6*30
A 9A

DáO 
1 79«t 20 AAA

Bernardo F r a d e ................................ ...................................................................... KOA AAA
0,OÜ 
A 1̂0

25,200
Q4 KAO

El mismo........ .............................. ...................................
uuu,lMJu

1.250,000
3.000,000

290.000
200.000 
130,810

v,OU
6 30

.. OI ,OUv

Juan F. F on lan ............................................................................. 6*30
6.32
6.33
6.34

4 4 O, i üU
489,000 

4 8 32»José Cahen..........................................................................................  . . .  .
El mismo................. .............................................................................
El mismo, parte de 200,000................. .....................................  .............

1 *,uuv .
8,293

14.795,810 925,000

Madrid 29 de Diciembre de 18o5.»A ngel F. de H eredia.^V .’ B.4«=F.l Director general Presidente, Ruvjano.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Angel del Puerto, Juez de prim era instancia de este 
partido ,'que  de ser asi y de estar en posesión de su em
pleo el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la sucesión hereditaria de 
María Josefa García, vecina que fue del lugar de Moludas, 
para que en el término de 30 dias, contados desde el ele la 
inserción de este edicto en la Gaceta, comparezcan en es
te juzgado á deducir el que les asista en la demanda i eivin- 
dicatprja incoada por parte de Nisasio González como 
marido de Isabel Jim énez ; pues que de no verificarlo 
d e n t r o  de dicho término les parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

Granadilla i.° de Diciembre de 1855.==Ángel del Puer- 
to.-»Por su m andado, Tomas Manuel Diaz. 4710

D. .Pedro Bretón Ariza, abogado de los Tribunales de 
ia nación y Juez de prim era instancia del distrito de San
tiago de esta ciudad &e.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á Ja propiedad de los b ienes-do ta- 
cion de la capellanía que en la iglesia parroquial de San 
Miguel de esta ciudad fundó el jurado D. Mateo de Rei
na, como comisario de su hija Doña Ignacia , y agrega
ción que á ella hizo por sí y de su propia voluntad el 
mismo D. Mateo, para que en el térm ino de 30 dias, si-

Suientes á la publicación de este edicto en la Gaceta de 
iadrid , se presenten pop sí ó por medio de persona com

petentemente autorizada á deducir el que les asista á con
tinuación de los autos que en el juzgado de primera 
Instancia del distrito de San M iguel, que accidentalmente

despacho, se siguen ante el infrascrito escribano á ins
tancias de Doña María del Carm en, Doña Josefa y Doña 
Juana María de R e in a ; bajo apercibimiento que pasados 
sin verificarlo so declarará por decaídos sus derechos, y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 20 de Diciembre de 1855.—Pedro 
Bretón Ariza.—Licenciado D. Francisco María Perez y 
Gómez. 4708

D. José Trinidad de las Cuevas, abogado de los T ri
bunales de la nación y Juez de prim era instancia de este 
partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á ios bienes que cons
tituyen la dotación de la capellanía fundada en esta par
roquial por D. Francisco Martin Caro, para que en ei té r
mino de 30 dias , á contar desde su publicación en la Ga
ceta del Gobierno , se presenten en este juzgado, por sí ó 
por medio de procurador , á deducir las acciones que les 
asista, seguros de que se les oirá y adm inistrará en su 
caso cumplida justicia. Asi lo tengo' mandado en provi
dencia de este dia , en expediente instruido al efecto á 
instancia de D. Cristóbal Aurioles y Montesinos, cura 
propio en la parroquial de la villa de Cartama.

Dado en Alora á 17 de Diciembre de 1855.— José T ri
nidad de las Cuevas.—Por mandado de dicho se ñ o r, y e s 
cribanía de D. Benito Casermino Perez, Antonio Rivero.

4709.

D. José Peres Jim énez, Auditor honorario de Marina 
y Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta capital.

Por el presente cito y emplazo á los que se consideren 
con derecho en el gravámen que para la seguridad de 
cualesquiera resulta se impuso en 15 de Febrero de 4817 
sobre las casas llamadas Patio de Cambiazo , en la ciudad

de San Fernando , reducido á que con la cualidad de por 
ahora el Sr. D. Nicolás María Cambiazo, Marques de Mé
ritos ,á  quien se habían adjudicado las mismas como he
redero de su abuela Doña María Magdalena M ieon, en 
pago de 656,702 rs. 16 mrs. v n . , no pudiese enagenarlas 
ni disponer de ellas; á fin de que en el preciso térm ino 
do 30 dias , contados desde el de la inserción en la Gaceta 
del Gobierno , comparezcan por sí ó representados en for
ma á deducirlo en los autos que penden en este juzgado y  
escribanía del infrascrito , ó solicitud del cesionario de lá 
casa de Die Hermanos, del comercio de Alicante, contra los 
herederos de D. Benito Patrón, sobre pago de cierta su
ma, en los cuales se han rematado en subasta las enun
ciadas fincas; apercibidos que de no verificarlo se les ten
drá por conformes en la cancelación que de dicho gra
vámen se ha solicitado, parándoles el perjuicio que íiava 
lugar

Cádiz 24 de Noviembre de 1855.^ Jo s é  Perez Jim e- 
nez.==Manuél J. Salamanca. 4706

Por el presente se hace saber que en virtud de pro
videncia dada por el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia, en juicio verbal celebrado en 
rebeldía á instancia de D. Mariano Quesada, como apode
rado de las sociedades mineras tituladas «La Espartana, 
mina El Sol,».y «La Emprendedora , mina San Agustín,» 
se han amortizado las acciones núm eros 21, 87 y 91 que 
poseía de la primera sociedad D. Manuel Montero , y las 
números 8 y 39 , 4.° y 2.° cuartos de la 97 correspon
dientes en la segunda á D. Alejandro del Rio,  cuva am or
tización se ha hecho á favor de las enunciadas"socieda
des, quienes desde luego podrán usar de el’as según las 
convenga en conformidad á lo qíie previene e f  regla
mento de las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1855.««Luis Hernández.
4711

D. Antonio Ramírez y A rroyo, Auditor honorario de 
Marina y Juez de prim era instancia con categoría de té r 
mino del partido de esta ciudad.

Por el presente cito, Itamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes-dotacion de la capellanía 
fundada en el convento de monjas de Madre de Dios de 
esta ciudad, v patronato para casamiento de doncellas 
huérfanas por Doña Isabel López , viuda de Pedro Nuñez, 
para que en el térm ino de 30 dias, cordados desde la in 
serción dé este edicto en la Gaceta del Gobierno, se pre
senten ¿R educirlo  en mi juzgado por sí ó por medio de 
personas que les representen con poder bastan te ; aper
cibidos que de no hacerlo se dictarán las providencias que 
correspondan , y les parará el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar de Barrameda 22 de Diciembre de 1855/=  
Antonio R am irez.^For mandado de S. S ., José María Fer
nandez. 4712

D. Narciso R iaza, Juez de primera instaneia de esta 
villa de Cifuentes y su partido , de que el infrascrito es
cribano da fe.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á todos 
los que sean acreedores del difunto D. José Bravo Budia, 
y por tal razón se consideren con derecho á los bienes 
relictos por el mismo, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde el en que se inserte en la Gaceta y Boletín 
oficial, deduzcan el que les asista en este juzgado, donde 
penden los autos de testam entaría , por medió de p ro 
curador autorizado en forma; pues si así lo hicieren se 
les oirá y  hará justicia, y en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cifuentes á 28 de Diciembre de 1855.—N ar
ciso Riaza.wePor su mandado , José Recuenco. 4714

Alcaldía constitucional de M adrid.=Juzgado de Lava- 
p ie s .^ N o  habiendo comparecido D. Joaquín Regalado

Jordán á celebrar el juicio de conciliación señalado para 
este dia,  á instancia de la sociedad m inera titulada La 
Aragonesa restaurada t sobre pago de los dividendos que 
está adeudando por las acciones que posee en  ia misma, ¿ U 
su amortización con arreglo al reglam ento , se le cita nue
vamente por el presente ánuncio para que bajo la multa 
de 40 rs. concurra á verificarlo el dia 10 de Enero próxi* 
rao á las doce del mismo en mi audiéncia , sita en la Pla*á 
dé l a  Constitución ; portales del Peso; en la inteligencia 
que de no hacerlo se declarará por intentado con arreglé 
á ia ley.

Madrid 31 de Diciembre de 1855.«?García OntiveroS.
4713

D. Cayetano A rrea, Magistrado de Audiencia y Juez de 
prim era instancia del distrito del Barquillo de esta corté.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segunda vez 
y térm ino de nueve dias á D. Q uintín Arreos, para que den
tro de dicho término se presente en tni juzgado , sito 00 
el piso bajo de la te rrito ria l, frente á Santa C ruz, y por 
la escribanía del crimen de D. Juan Montesinos Moya, i  
responder á los cargos que le resultan en la causa crinó*- > 
nal que de oficio estoy instruyendo contra ei mismo y con
sortes por soborno para el nombramiento de serenos; pu& í  
si asi lo hiciere se le oirá y guardará ju s tic ia , y en otro 
caso se seguirá la causa en su rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar, y entendiéndose las notificaciones 
con los estrados del juzgado.

Madrid 23 de Diciembre de 4855.**»Arrea.«**Por m an
dado de S. S . , Juan Montesinos Moya. 4747

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Pedro de Saor 
Espin , natural  y vecino de Zaragoza, y cabo que fue de 
confinados del presidio del Canal de Isabel H , del qoe sa
lió licenciado él 21 de Octubre ú ltim o , coptra quien efi 
dicho mi juzgado se sigue causa crim inal dé pflcip por coi*



sidefarle  cómplice en  la faga del mismo presidio de Cesá
reo E m perador , para citie se presente en estas cárceles en 
el térm ino de 30 dias a responder á los cargos que le re 
sulten  en dicha causa, que si asi lo h iciere se le oirá y 
hará justicia ; bajo apercibim iento de que n o  p resen tándo
se en dicho térm ino se seguirá la causa en su ausencia y 
tébeidía , t  Pet ará Cl perjuicio qué haya liigar.

Dado en  Toe relaguna á 27 de Diciembre de 4 85o.== 
Manúel Orbello v YaldéS.=*Por su m ando, M anuel de v a -  
Íen íuela . i7 1 a

D. Benito Buitrago y Y in u esa . Juez de p rim era in s
tancia de esta ciudad y ‘su partido. ,

Por el presente cito, llamo y emplazo a Narciso lia i cía, 
alias Rachado, de esta vecindad! á fin de que d en tro  del te r
m ino de 30 días se p resen te en este juzgado a contestar 
á 16á cargos que con tra el m ism o resu ltan  en  la causa 
que se le sigue sobre suponerse h ab er herido á Prim o Gar
cía , vecino de Torrecilla de San Benito; bajo apercib im iento  
que de no hacerlo  se sustanciará  en  su  rebeld ía , paran  - 
dolé el perjuicio que baya lugar.

Salam anca 28 de D iciem bre de 1855.==Benito Buitrago 
y Vinuesa,*=Hipólito González. 4723

D. Manuel S ev illan o , Juez de p rim era  instancia del 
partido de esta villa ¿ que de ser asi él suscrito  escribano 
da fó.
* Por el p resente c i to , llam o y em plazo á León Ronco, 
yeoino de la Puebla de Don Fadi iqüe, para que en  el té r
m ino de 30 d ias, contados desde los en que tenga lugar la 
inserción  de este edicto en  la Gaceta de M a d rid , y  en  los 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Badajoz, com 
parezca en este juzgado á m anifestar si q u iere  ó no  mos
trarse  parte en la causa que estoy siguiendo contra Cris
tóbal Jim énez y Francisco Fernandez por el robo que le 
hicieron en  la casilla contigua al horno  de te je ra , e x tra 
m uros de la villa de Agudo ; pues si lo hace le adm inis
tra ré  justio ia, y en otro caso le parará el perju icio  qu€ 
haya lugar.

Dado en  Alm adén á 24 de D iciem bre de t835.=»Manue] 
S ev ilían o .^D e su o rd en , Am brosio del F resno. 4716

D; José A raoz, Juez de prim era instancia de este p a r 
tido.

Por este  tercero  y últim o edicto cito , Hamo y emplazo 
A Manuel María Carroza y  M aqueda, natu ral y  vecino dí 
la Gilva de Mérida , prófugo , para que en  el térm ino  dí 
n u ev e d ias se presen te en  este juzgado á responder á lo* 
cargos que le resultan  en un a  causa crim inal sobre h u rk  
de varios efectos en  el cortijo de la F uen te  del Espino 
en ten d id a  q u e  s i  no lo verifica se sustanciará  d icha cau 
sa en su rebeldía , y le parará  el perjuicio que haya lugar

Dado en V illanueva de los Infantes á 26 de D iciem bn 
de 4 8 5 5 .« Jo sé  Araoz.=*Pór su m andado, Félix. María Al
m a no. 1722

D. Joaquín de Q uero , ahogado de los T ribunales nació 
nales y del ilustre colegio de Sevilla, Juez de p rim era ins
tancia del partido  de Castro del Rio &c.

En virtud del p resen te  se c ita , llama y em plaza á la 
personas que se c rean  con derecho á los bienes de Doi 
Juan Bautista C en tu rió n , que m urió abintestato  en la ciu 
dad de P aris , para que en el térm ino de 30 d ias , á con
ta r  desde la inserción de este edicto en  la Gaceta del Go 
b ie rn o , se p resen ten  e n  este mi juzgado y p o r an te  el in 
trascrito , por sí ó por medio de p rocurador apoderado ei 
debida forma á deducir las acciones de que se crean  asis
tidos; con apercib im iento  que pasado dicho térm ino sil 
haberlo  verificado les parará el perjuicio que haya lugai

Y para que llegue á noticia de los interesados se in  
serta  el p resen te  en  Castro del Rio á 24 de D iciem bre d 
1855.=^Joaquin de Quero.**=Por disposición de S. S . , Fei 
n an d o  Sánchez Rioboo. 4724

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Continúa el proyecto de ley de instrucción pública.

TITULO II!.

Del magisterio en las escuelas normales, |

A rt. 4 I 3. Para ser m aestro  d e  una escuela n o r
m al se necesita hab er ob ten ido  títu lo  de m aestro  s u p e 
r io r , y  estudiado po ste rio rm en te  u n  cu a rto  año  en  la 
escuela ce n tra l. Este ú ltim o req u isito  se d isp en sa rá  á 
los que con b u en a  no ta  llevaren  consagrados ocho años 
á la enseñanza en  escuela su p erio r.

A rt. 4 4 4. H abrá en  las escuelas norm ales de p ro 
v incia u n  p rim er m aestro  d irec to r  , u n  eclesiástico 
d irec to r  esp iritu a l q u e  ex p lique religión y m o ra l , un  
segundo m aestro , un  regen te  de la escuela p ráctica  y 
u n  pasante,

La escuela cen tra l tend rá  u n  d irec to r  , un  eclesiás
tico d irec to r  e s p i r i tu a l , cu a tro  m a e s tro s , u n  reg en te  
de la escuela p rác tica  y un  pasan te.

A rt. 1 1 5 . El sueldo de los m aestros será de 7 ,0 0 0  
ó 9 ,0 0 0  r s . , según las p rov inc ias. Los d irec to res  te n 
d rá n  4 ,00  0 rs. m as y hab itación  en  el estab lecim ien to .

A los d irec to res  esp iritu a les  se les asignan dó 2 , 0 0 0  
á 3 , 0 0 0  rs . de h o norarios. Los reg en te s  de las escuelas 
p rác ticas te n d rá h  la do tación  co rre sp o n d ien te  á m aes
tros su p erio re s, s iem pre que no exced iere de la que 
d isfru ta  el segundo m aestro  de la escuela norm al.

Los pasan tes co b ra rán  u n a  can tid ad  igual á  la mi
tad del sueldo que co rresponde al regen te .

ArK 4 4 6 . En la escuela c e n tra l te n d rá  el d irec to r
el sueldo d e  2 4 ,0 0 0  rs. y  casa.

Los m aestros d is fru ta rá n  desde 1 2 , 0 0 0  rs. hasta 
4 5 ,0 0 0 , seg ú n  su  an tig üed ad .

El d ire c to r  e sp iritu a l 8 , 0 0 0  rs . y casa,
El p asan te  6 ,0 0 0 .

A rt, 4 17. El n o m b ram ien to  de d irec to r  de la es
cuela no rm al cen tra l se h ará  po r el Rey en  persona de 
reconocido  sab e r, celo y  categoría*

A rt. 1 1 8 . Los m aestros se rán  tam b ién  de Rea
n o m b ram ien to ; pero  el ingreso  en  el m agisterio  de las 
escuelas norm ales se verificará siem p re m ed ian te  opo
sición , y los ascensos se co n ced erán  con  sujeción á los 
trám ites  q u e  establezcan los reg lam entos.

A rt. 1 1 9 . Los D irectores esp iritua les se rán  igual
m en te  nom brados p or el G obierno , q u e  podrá  tom ar 
los inform es q u e  crea  con v en ien tes  de las Ju n ta s  in s 
pec to ra s  de In s tru c c ió n  pública.

A rt. 4 2 0 . Las plazas de  regen tes de las escuelas 
p rác ticas y sus pasan tes se p ro v e e rá n  por los A y u n ta 
m ien tos en  los té rm inos que se h ic iere  p ara  las escuela  
superio res.

TITULO IY.
fíe los profesores de segunda enseñanza.

A rt. 4 2 4 . P ara  ser ca ted rá tico  d e  segunda e n s e 
ñanza se req u ie re  te n e r  v e in ticu a tro  años d e  edad y 
e l títu lo  de b ach ille r en  la facu ltad  á que pertenezca 
la ciencia cuyos elem entos co n stitu y en  su  asig na tu ra .

Los profesores de lenguas vivas están  dispensados 
de  te n e r títu lo  alguno  académ ico.

A rt. 4 2 2 . Las plazas v acan tes en  los in s titu to s  de 
te rce ra  clase se p ro v eerán  siem pre por oposición. Las 
de los dem ás in s titu to s  se llen arán  dándose dos tu rn o s  
á la oposición d irec ta  y tfno á la elección. Esta elección 
te n d rá  lu g ar e n tre  ca ted ráticos de los in stitu to s  de p r i
m era clase de p ro v in c ia  para asceh d er á los dos de la 
m ism a categoría en  M adrid e n tre  ca ted rá tico s de los 
in s ti tu to s  de segunda clase para p a s a rá  los de prim era  
en  p ro v in c ias , y  e n tre  ca ted rá tico s de los in s titu to s  de 
te rc e ra  clase p ara  pasar á los de segunda.

La p ropuesta  se hará en  te rn a  p o r el consejo de 
in s tru cc ió n  pública de e n tre  los q u e  p erten ec ien do  á 
la  as ig n a tu ra  v acan te  so lic iten  el ascenso y tengan 
m ejor d erecho  por sus servicios y notas.

A rt. 4 2 3 . La oposición se verificará  en  Madrid 
cu an d o  se tra te  de ca ted rá tico s para  los in s titu to s  d< 
p rim era  clase, y en los dem ás casos en la universídac 
del d is trito .

A rt. 4 2 4 . El sueldo de lo* ca ted rá tico s de seguud; 
enseñanza será  d e  6 ,0 0 0  i  9*0 QQ rs . en  los in s ti

tu to s  de segunda d a s e , y de 4 0 , 0 0 0  en  los de p r im e -  I 
ra  ; en los in s titu to s  de M adrid te n d rá n  4 2 ,0 0 0  rs. j 

P e rc ib irán  adem ás los derechos dé exám en. j
A rt. 12 3 .  A los diez años de servicio  corno p ro -  j 

p ielario s te n d rá n  los profesores de in s titu to  derecho al | 
au m en to  de una sexta p a rte  del sueldo que en tonces j 
d is fru ta re n  , y de o tra  sexta p a r te  m as á ios vein te j 
años.

A rt. 4 2 6 . Para  la bu en a  enseñanza del la tin  habrá  
en los in s titu to s , siem pre q u e  el n ú m ero  de alum nos lo 
exigiere, profesores su p e rn u m era rio s  con te m itad  do 
sueldo que los p ro p ie tarios.

A rt. ‘< 2 7 . En las vacan tes, au se n c ia s , en fe rm ed a
des, se su p lirán  los dem ás profesores u n o s á o t r o s , y 
cu an d o  esto no fuere  p o s ib le , n o m b ra rá  el d irec to r  
del estab lec im ien to  u n  su s titu to  á q u ien  se d ará  una 
g ra tificación .

I TITULO V.
I DE LOS CATEDRATICOS DE FACULTAD*

I A rt. 128. Para se r  ca ted rá tico  de facu ltad  se n e -  
I cesita te n e r  25  años d e  edad y el grado de d o c to r en  
I la facultad á que se perten ezca .
I Estos ca ted rá tico s se d iv iden  en  n u m era r io s  y s u -
I p e rn u m erario s .
I Todos son de R eal nom bram iento .
I A rt. 4 2 9 . Las cá ted ras n u m era ria s  de facultad  
I qu e  vacaren  en  la un iv ersid ad  cen tra l se p roveerán  
[ gu ard án d o se los tu rn o s  sigu ien tes:
|  P rim er tu rn o : por oposición d irecta , 
t  Segundo tu rn o : e n je a te d rá tic o sd e  las facu ltades de 
J d is tr ito .
|  T ercer tu rn o : en su p e rn u m era rio s  de la m ism a u n i-  
J versidad ce n tra l,
| Si la vacan te  co rresp o n d iere  á la facu ltad  de lite—
I ra tu ra  y filosofía ó de  c iencias e x a c ta s , físicas y  n a tu -  
J rales, el te rc e r  tu rn o  será  una vez para los s u p e rn u -  
| m erario s y  o tra  p ara  los ca ted rá tico s d e  los in stitu to s  
I de Madi id , con tal qu e  ten g a n  el g rado  de doctor.
| A rt. 1 3 0 . Las cá ted ras n u m eraria s  de facu ltad  que
[ v aca ren  en  las u n iv ersid ad es de d is tr ito  se p ro veerán  
J en  esta form a:
|  P rim er tu rn o  : por oposición d irec ta ,
| Segundo tu rn o :  en su p e rn u m era rio s  de tes u n iv e r -
| sidades de d is tr ito .
| Si 1a v acan te  correspond iese á las facu ltades de lite—
[ ra tu ra  y filosofía, ó de ciencias exactas, físicas y  n a tu -  
[ r a le s , h ab rá  tres  tu rn os:
|  P rim ero . P a ra  la oposición d irecta .
J Segundo. Para los su p ern u m ei arios.
| T ercero . Para los ca ted rá tico s de in s titu to  de p r i -
[ m era clase con  títu lo  de doctor,
[ A rt, 4 3 1 . Los ca ted rá tico s n u m era rio s  de facultad
| en  la P en ín su la  form arán  escala general en  la q u e  a s -  
J c e n d erán  por an tigüedad  rig u rosa.
| A rt. 4 32 . Esta escala e s ta rá  com puesta det modo
1 s ig u ie n te :
I V einte ca ted rá tico s á 1 8 , 0 0 0  rs,
I C in cuen ta  á 4 6 ,0 0 0 .
|  O chenta á 4 4 ,0 0 0 .
I Los dem ás á 1 2 ,0 0 0 .
| A rt. 1 3 3 . Los ca ted rático s de facultad  es ta rán  a d e -
j m ás co n stitu id o s en  tre s  ca te g o ría s : de entrada , de as

censo y de término.
C orresponden  á la de e n trad a  las tres  sex tas p artes  

de ca ted rá tico s de cada facultad ; á la de ascenso las dos 
sextas partes , y  á la de té rm in o  la o tra  sexta p a rte .

Sin haber servido cinco  años en  u n a  ca tegoría , no 
podrá ascenderse  á la inm ediata .

El ascenso en categoría  no lleva consigo variación 
d e  cá ted ra .

A rt. 4 3 4 . Las ca tegorías de ascenso y té rm in o  
se concederán  por el G obierno á p ro p u esta  en  te rn a  del 
consejo de in stru cc ió n  p ú b lic a , con  presencia  del m é
r ito  de cada ca ted rá tico  , sus serv icios p restados á las 
le tras ó las c iencias y su c réd ito  adquirido  en  la ense
ñanza*.

A rt. 4 3 5 . El sueldo d é lo s  ca ted rá tico s de facu l
tad será el que les co rresp o n d a por su  an tigüedad  y ca
tegoría acum uladas.

Son sueldos de en tra d a  los señalados á la an tig ü e 
dad en el a r t .  I 35 .

La categoría  de  ascenso confiere el au m en to  d e  
4 , 0 0 0  reales sobre el sueldo de an tigüedad .

La de té rm in o  el au m en to  de 8 ,0 9 0  rs. so b re  el 
sueldo de la m ism a an tig üed ad .

El sueldo de los ca ted rá tico s de la u n iversidad  c e n 
tra l será  4 , 0 0 0  rs. m ayor q u e  el q u e  les cor responda 
por an tig üed ad  y categoría .

A dem ás p erc ib irán  todos los ca ted ráticos de facu l
tades los derechos d s  exam en,

A rt. 4 3 6 . No obstan te  lo p revenido  en  los a r t í 
culos q u e  p re ce d en , las cá ted ras  de la un iv ersid ad  c e n 
tr a l  co rresp o n d ien tes  á las a s ig n a tu ra s  posterio res al 
grado de licenciado e n  todas las facu ltades, p o d rán  con- 
cederse  por el G obierno  sin  necesidad de oposición ni 
dem ás req u is ito s , á personas m ayores de 3 5  años que 
se h a y a n  ad q u irid o  p o r sus escritos ó p o r su  sab er una 
rep u tac ió n  n ac io n a l, y  en  vista de p ro p u esta  fundada 
del consejo de in s tru cc ió n  pública.

E l sueldo  q u e  se seña le  á estos ca ted rá tico s no  b a
ja rá  d e l m ay o r q u e  pueda d is fru ta r  u n  ca ted rá tico  de 
M adrid p o r an tig üed ad  y categoría , pero  no pasará  dí 
4 0 ,0 0 0  rs.

A rt. 4 3 7 . Los ca ted rá tico s su p e rn u m era rio s  serár 
a te rce ra  parte  de los n u m era rio s  co rresp o n d ien tes  ; 
jada facu ltad . T en d rá n  4 0 ,0 0 0  r s .d e  su e ld o e n  la u n i
versidad c e n tra l,.y  8 , 0 0 0  en las de d istrito .

A rt. 4 3 8 . E stas plazas para la u n iversidad  cen tra  
se p ro v eerán  g u ardándose los tu rn o s  sig u ien tes:

Prim ero  y  segundo  tu rn o  : por oposición d irecta . 
T ercer tu rn o  : en  su p ern u m erario s  de  las u n iv ersi 

dades de d is trito .
Si la v acan te  co rre sp o n d iera  á las facu ltades de lite 

ra tu ra  y filosofía ó de ciencias e x a c ta s , físicas y n a tu 
rales , los tu rn o s  s e r á n :

P rim er tu rn o  : por oposición d irec ta .
Segundo tu rn o  : en  su p ern u m erario s  de d is tr ito .

A rt. 1 3 9 . Las plazas de su p e rn u m era rio s  para  las 
facu ltades de d is tr ito  se p ro v e erán  todas por oposición, 
excepto  cu ando  pertenezca la vacan te  á las facultades 
de lite ra tu ra  y filosofa ó de ciencias ex a c ta s , físicas y 
n a tu ra le s , en cuyo  caso h ab rá  dos tu rn o s  para la opo - 
s ic io n , y el te rce ro  para  los ca ted rá tico s de in s titu to  de 
segunda clase con el grado da doctor.

A rt. 4 40 . Las oposiciones á toda plaza de ca ted rá 
tico de fa c u lta d , sea n u m e ra r ia , sea su p e rn u m era ria , 
se v erificarán  en la un iversidad  ce n tra l.

A rt. 4 4 4 . Las p ropuestas en  los tu rn o s  de ascenso, 
así para las cá ted ras n u m erarias  com o para tes s u p e rn u 
m e ra r ia s , se h a rán  d . l  modo q u e  queda establecido 
para los in s titu to s  en el avt, 4 3 0 ,

A rt. 1 4 2. Las funciones de los ca ted rá tico s su p e r
n um erarios co n sis tirán  en desem p eñ ar las cá ted ras  de 
sus respectivas* facu ltades en  v a c a n te s , ausencias y 
en ferm ed ades de los nu m erario s.

T am bién  te n d rá n  á su  cargo tos repasos y ejer- 
j cicios p rác tico s y  la exp licación  de aquellas asignatu  

ras qu e  por com plem entarias les fueren  encom endada 
p o r los rectores.

E sta rán  adem ás encargados d e  tes secre tarías y bi 
| b lio tecas de sus respectivas facultades.
I A rt. 1 4 3 . En las as ig n a tu ra s  q ue e l i ja n  e x p e r i-  
| raen tos y e jerc icios p rá c tico s , h abrá  los ay u d an tes  que 
| d e te rm in en  los reg lam entos.

TITULO VI.I De los catedráticos de enseñanzas especiales.
I A rt. 4 * 4 . Las q áted raf e n  te* d i f f w *

speciales se p ro veerán  po r oposición y ascenso con |  
rreglo  á las condic iones y trám ites  que los reg lam en tos J 
stab lezcan . J

Se p ro c u ra rá  que los sueldos correspondan  , según  I 
as d ife ren tes  categorías, á los que d isfru ten  los catodrá* j 
icos de u n iversidad  é in stitu to s en  igualdad de c i rc u n s -  i 
ancias. |

A rt, 4 43. Las a s ig n a tu ra s  estudiadas en  escuelas 
‘speciales serán  incorporabfes en los in s titu to s  y u n i
versidades para los d iferen tes títulos y g rados siem pre 
que sean análogas á las que en  estos últim os estab lecí- I 
n ien to s  se en señ en , y  v iceversa; paro no se co n fe rirán  i 
grados académ icos sin que haya precedido el títu lo  de 
:\ probad o en segunda efiseñanzá. I

A rt. 4 46 . En tes escuelas especiales d o n d e  c o n 
venga hab rá  ay u d an tes  q u e  serán  nom b rad o s en  te 
forma que establezcan los reglam ento*.

TITULO ViL
Derechos pasivos de los profesores. j

A rt. 4 4 7 . Los m aestros y m aestras de las escuelas 
públicas de p rim era  enseñanza te n d rán  derecho á una 
jub ilación  qu e  les será pagada p o r los fondos d é la  p ro -  | 
v incia d en d e  ú ltim am en te  h u b ie ren  ejercido.

Los que cum pliesen  te edad de 6 5 an o s , ó se im 
posib ilitasen  par* co n tin u a r  en  sus fu n c io n es , te n d rán  
derecho á te jub ilación  con gocé áe  la mi ad de su suel
do si llevasen tre in ta  y cinco años de e n se ñ a n z a , y 
con 1a te rcera  p a r te e n  pasando de vein te  años del m is
mo ejercicio.

A rt. 1 48 . Todos los profesores de segunda en señ a
nza , de facu ltad  y de escuelas especiales tien en  ig u al
m en te  derecho  á una ju b ilac ió n  q u e  les será  pagada 
de los fondos de q u e  estuviesen  cobrando  com o activos 
al tiem po de re tira rse  del servicio.

Esta ju b ilació n  se a ju s ta rá  á tes reglas p rescritas 
>ara los em pleados del E stado , co m p u tán d o lo  á cada 
m o , adem ás del tiem po de serv icia en  el profesorado, 
d q u e  hu b iere  in v ertid o  en  los estudios posterio res a la 
¡egunda en señ an za , requeridos por su hab ilitac ión  
aara la c a r r e r a , en tend iéndose q e esta disposición no 
im ita lo s.derechos que los actuales ca ted ráticos tien en  
id q u irid o s conform e á te ley d e 26 de Mayo de 1 8 3o 
ir t . 26 de tes d isposiciones generales acerca de ciases 
pasivas.

A rt. 1 4 9 . Los profesores que por su p resión  ó re 
forma quedasen  sin  colocación, co n tin u a rá n  p erc ib ien 
do las dos te rce ras  partes del sueldo q u e  d isfru tab an , 
hasta que sean "colocados en  otros estab lecim ien tos de 
igual clase.

A rt. 1 5 0 . Las v iudas y Jos huérfanos de los profe
sores en estab lec im ien tos públicos sostenidos con fon
dos del Estado gozarán  de 1a viudedad y o rfan d ad  de 
que d isfru te n  tes fam ilias de las dem ás clases de em plea
dos públicos.

SECCION CUARTA.
DEL GOBIERNO DE LA ENSEÑANZA PUBLICA.

TITULO PRIMERO.

Del real consejo de instrucción pública.

A rt. 4 51 . H abrá un  consejo de in stru cc ió n  pública 
q u e  se d iv id irá en secciones, y  se co m p o n d rá  de tre in 
ta ind iv iduos no m b rad o s por el Rey.

E ste n o m b ram ien to  solo podrá recaer:
4.° En los que a n te rio rm en te  h ay an  sido Minis

tros , consejeros de in s tru cc ió n  pública*  ó d irectores 
g enerales del ram o.

2.° En los que por escritos ó trabajos científicos 
ó lite ra rios h ayan  dado positivas p ruebas de em inen te  
saber en  cu a lq u ie ra  de los ram os de la in s tru cc ió n  pú
blica.

3 .* En lo s efttftdrAtio/w dft v té rm in o  aue
h ay an  salido de la c a rre ra  del m agisterio  con buena 
rep u tac ió n  c ie n tíf ic a , después de  h ab e r estado  en ella 
por espacio al m enos d e  diez años.

4 .° E n los que siendo ca ted rático s de facu ltad ., de 
ascenso ó té rm in o  ó de las escuelas su p erio re s  espe
cia les , lleven q u in ce  años de enseñanza c o a  ce leb ri
dad y bu en  n om bre .

5 .* En jefes de su p erio r g rad u ació n  de Jos cuerpo: 
facu ltativos del Estado.

A ri. 1 5 2 . El d irec to r general de in stru eq io n  p ú b li
ca y  el rec to r  de la un iversidad c e n tra l son consejero: 
n atos.

A rt. 4 5 3 . El Rey nom bra al p re sid en te  del co n 
se jo , s in  perju icio  de lo cual p resid irá  el M inistro de 
ram o  siem pre que lo estim e co n v en ien te

A rt. 1 5 4 . El consejo de in s tru cc ió n  pública te o d r 
u n  sec re ta rio  general y los auxiliares q u e  sean necesa 
r i o s , u no  y o tro s  nom brados por el G obierno .

A rt. 4 5b . El G obierno o irá  necesa riam en te  al con  
sejo p leno  en  los casos sigu ien tes :

1 En la form ación de los reg lam en to s genera les 
especiales q u e  deb an  exped irse  para  el cum p lim ien t 
de esta l e y , y  en  los program as de en señanza .

2.* E n  toda m odificación q u e  h ay a  d e  h acerse  e 
los m ism os reg lam entos y  program as.

3 .° En la creac ió n  ó su p re sió n  de todo estab lec i
m ien to  público  de  en se ñ an za , y  en  tes au torizaciones 
q u e  req u ie re  esta ley para los estab lecim ien tos privados.

4 .4 E n 1a creac ió n  de n uevas cá ted ras ó supresión  
le tes q u e  ex is tie ren .

5 .° En la provisión de cá ted ras y en  los asu n to s de 
in tigü 'edad , ca tegorías , ju b ilac ió n  ó separación  de los 
profe ores.

6 .° En la designación de los lib ro s de texto .
7.'* E n  los dem ás casos que prev iene esta ley ó ex

p resen  los reglam entos.
A rt. 4 5 6 . C onsu lta rá  tam bién  el G obierno  al con

sejo, haciéndolo  en  p leno ó por secciones, siem pre q ir 
lo estim e c o n v e n ie n te , en los casos de du d a ó de im 
po rtancia .

P A R T E  NO O F I C I A L .  
INTERIOR.

Despachos telegráficos.
De los despachos recibidos en el M inisterio do la Go

bernación y en el de la G uerra fiaste las doce de la noche 
del m ártes 4.9 de E n e ro , aparece que siguen d isfru 
tando de completa tranquilidad tes p rov incias Vasconga
das, N av arra , Valladolid, Burgos, G iu d ad -liea l, Córdoba, 
Sevilla , V alencia, Cádiz y Zaragoza.

El Vicecónsul de España en  Southam pton al D irector i 
general de U ltram ar.—Lunes 31 de Diciembre de 4 8 5 5 .— 
Por el vapor Union , de N ew-Yoicfc, .se tienen  noticias de 
la Habana que alcanzan al 10 de D iciem bre, á cuya fecha 
no ocurría  novedad.

M A D R ID .— Llamamos la atención de nuestros lecto
res sofire el anuncio q u e  después publicam os del Sem a
nario Español, que en tra  en una nueva época por cesión 
que de él ha hecho el Sr. D. Angel F e rnandez de los Rios, 
desde 1.* de E nero de 1856, en tí. E duardo  Gasset. El 
nuevo p rop ie tario  del Semanario  se m anifiesta dispuesto 
á hacer toda elnse de sacrificios para d esperta r el esp íri
tu literario  y artístico. Hé aquí el plan que se prppone 
seguir:

P imera sección. España p intoresca y artística .—Via
je», vistas, an tigüedades y  monumento»*

; Segunda sección. Bellas artes.-—Copias de los mejore*

cuadros originales q ue se p in te n  en  España, y de jos m as 
notables que existen en  el Museo de Madrid. Lo mismo 
de tes obras de escu ltu ra sobresalientes.

Tercera sección. H istoria.—Estudios históricos, m anus
critos inéditos, juicios de los sucesos, biografías de hom 
bres célebres eii todas las carreras y todos los tiempos.

Cuarta sección. L itera tura .— Novelas orig inales de lo- - 
das dim ensiones, cuentos, críticas dram áticas cuando tes 
ob ras lo m erezcan, pero breves é im parciales; poesías &c.

Quinta sección. Miscelánea.— Anécdotas, m áxim as m o 
rales, pensam ientos de hom bres célebres &e.

Texto y grabados exclusivam ente españoles é inéditos 
de los m as distinguidos escritores y principales artistas.

— Los rep resen tan tes cíe tes casas de banca mas acred i
tadas de Madrid han celebrado aJgúnai reun iones para 
concertarse acerca de las proposiciones que podrían  hacer 
sobre la creación de un establecim iento de crédito  p u ra -  j 
m enté regnícola. El resultado ha sido n o m b ra r úha comi
sión com pue$a de los Sres. D. Antonio G uillerm o Moreno, 
D. Daniel W eisw eiÜ er , ■$. Vicente Rayo y Manuel Pé
rez H ernán d ez , cuya com isión está encargada de redactar 
los estatu tos de la sociedad , que deberán  ser presentados 
á las Górtes. { León Español)

—Se íia p rincip iado  ya á lim piar el oanal de M anzana
res , habiéndole aesagttado para sacar de su cauce el m u
cho cieno que con ten ía  , y cuyas em anaciones podían ser 
en extrem o perjudiciales á te salud publica* ( La Espe
ranza. )

—Según hem os oido expresarse  á varios facultativos, 
el exceso de defunciones que , con respecto á lo que es 
costum bre todos los añ o s, han  ocurrido  en Madrid d u 
ran te  el que term inó  ay e r, se puede calen tar en unas 
2,000 aproxim adam ente , [ id }

—La inauguración de tes n u év as fuentes, que debió ce
lebrarse  á las tres de la tarde de a y e r, se suspendió por 
causa del tem poral.

BA RCELO N A  ^ 8  de Diciembre.—A yer llegó á esta ca
pital el b izarro  Coronel D. Ricardo P íe lta in , destinado á 
m an d ar 1a tercera media brigada de cazadores q u e  se 
forma en este distrito.

Sabemos por u na carta de Berga que ha sido ex h u m a
do el cadáver del faccioso que se supon ía ser A ntonio 
T ris tan y , y en  efecto ha resultado defin itivam ente proba
do ser el del dicho cabecilla , m uerto  en  1a acción de 
Pinós.

Las batidas del 22 al 25 no han  dado n in g ú n  resu lta
do No se ha encontrado ya ni u n  solo faccioso.

De la Ju n q u era  nos escriben que los trabajos de la 
ca rre te ra  se han suspendido. La falta de trabajo se ha he
cho sen tir allí por d o q u iera , y de una m anera  lam entable 
por c ie r to , pues según n uestro  co rre sp o n sa l, en  la Selva 
de Mar y pueblos com arcanos la m iseria es ya tan  espan
tosa, qué sus habitantes em igran  por todo él A m purdan 
en  busca de trabajo.

Tenemos correspondencias en que nos dicen que con- 
j  tin ú an  los dispersos de la facción d irigiéndose á la f ro n -  
; tera. A mas de los ocho facciosos con arm as y  cua tro  sin 

ellas que pasaron el 24 por cerca de Berga en  dirección 
á 1a fron tera , según indicam os ay e r, el m ism o dia pasa
ron  por el Coll de Perch otros cu a tro  hom bres sospecho
sos, que iban tam bién á ganar 1a fron tera. Les perseguían 
los N acionales de Tuxen.

N uestro corresponsal de Pu igcerdá, con fecha del 25, 
nos escribe que el nuevo y activo Jefe de carab ineros de 
aquel p u n to  D. A gustín Nieto llevó á cabo hace pocos dias 
una aprehensión de seis fardos de co n trab an do , cuyo va
lor seria de unos 40,000 r s . , habiéndose rem itido  fos pa- 

I quetes á Gerona.
| El m ism o celoso Jefe ha echado el g u an te  á o tros ocho 
j p aq u e tes , cuyo valor es de unos 4 4 á 46,000 rs ., y ha 
I puesto  presos á los conductores.
I Hemos sabido que han  llegado dos locom otoras para 

1a sociedad del fe rro -c a rril de Barcelona á Zaragoza: come 
esta em presa está concluyendo su cam ino hasta Tarrasa. 
es de esp era r q u e  cuanto  an tes se ab ra  al público Puede 
prom eterse aquella villa del celo de la ju n ta  de gobierno 

I que re  Joblará sus esfuerzos á fin de in ic ia r el año de 4 85f 
con esta nueva mejora.

m c u  2 7  de Diciembre.— R\ dia de Navidad llegó á 
esta el prim er batallón del regim iento in fantería de G ua- 
datejara con su Plana m a y o r , el que la noche an tes había 
pernoctado en  Centellas, y  después salió el Sr. Coronel 
de Bailen con alguna fuerza en  d irección á G ranollers á 
esperar ó rdenes, á fin de saber dónde se destinará el re
gim iento. Se dice si se reu n irá  aqui todo el de G uadala- 
j a r a , y si vendrá el Excmo. Sr. Capitán G eneral á rev is
ta r dicho cuerpo.

A yer los mozos de 1a escuadra tra je ro n  á dos presos
U a c ío n tf t  m a la  fap.Via r«n n A < Jon fflfi y lo  la  T W í> _lió, y  desde te casa det Sr. C om andante G eneral tueron 

j conducidos á la cárcel.
Nada por ahora se habla de facciosos.
B IL B A O  2 9  de Diciembre.—Desde el dia 12 del p ró 

xim o E nero saldrá el vapor español Rita  de Liverpool 
para S a n tan d e r, Bilbao y San Sebastian , y  reg resará  s in  
dem ora por los mismos puntos á L iv erp o o l, con tinuando  
incesan tem ente sus viajes en  esta línea.

Hace pocos d ias que anunciam os haber ocurrido  al I 
bergan tín  Alejandro , Capitán Recalde, una g rande avería 

¡ en  el rio Escalda , tan g rande que se fue á p ique, teniendo  
J apenas tiem po su  tripulación p ara  salvarse en las lanchas.
[ Hoy tenem os detalles de aquel suceso, el cual no  fue tan 
J im portante como se ha d ic h o , de lo qu e  nos co n g ra tu - 
¡ lamos.j El bergan tín  A lejandro , al hallarse á la boca del E sca l-
| da, tomó u n  vapor de rem olque para su b ir  el r io  y p e n e -  
] tra r  fácilm ente por los enorm es hielos de que aquel se j hallaba cuajado. A poco rato de hacer uso de este auxilio 
| no  pudo proseguir el vapor su  m a rc h a , porque sufrió  una 
J notable avería en las ruedas, lo cual le obligó á largar los 
J cables de rem olque y  á dejar ai Alejandro expuesto , como 
| era  consiguiente , á su p ropia suerte . El deshielo a n a s tra -  
J ba gruesos tém panos dei rio, y em pujado el bergantín  por 
| ellos y  la co rrien te , fue echado á la p laya , en  donde p e r -  
J m aneció tum bado por espacio de mas de dos dias. ,
J Un vapor inglés entró en  trato  para sacarle de 1a c r í-
J tica s ituación  en  que se halló d u ra n te  aquellos d ias , y 
j convenido con el Capitán del Alejandro  le pudo poner á 
J flote y  conducirle al puerto  de  Am beres , pero  no sin que 
[ observara una via de agua de alguna consideración y las j averías consiguientes á un  buque que hallándose cargado 
] perm aneció  sobre la playa tantas horas.
I Nos dicen d e  Victoria con fecha del 26:
1 IJa venido á esta ciudad el ingen iero  de cam inos Don
I Luis de T orres Yiidósola , encargado de estud iar tes dife— 
I ren tes d irecciones del ferro-carril del N orte desde Burgos j á esta ciudad y de esta á Iru n , y dar su inform e, en  u n ión  
[ con los dem as ingenieros que trabajan  sobre el terreno , j acerca de las ventajas y utilidades d e tes distintas líneas de 
| esta sección. íBoletín de Comercio.)

SEV IL L A  2 9  de Diciembre.— En la villa inmediata de 
Alcalá de G uadaira h an  te n id o lu g a r o tra  vez algunos des
órdenes é n tre lo s  individuos de las dos com pañías de la 
Milicia Nacional de aquel p u n to , p ara  el que salió an tea
yer el Sr. G obernador D. M ariano C astillo , acom pañado de 
toda la G uardia civil y una sección de lanceros de A lcán
tara , que puso á sus órdenes el Gapitan G e n e ra l , con el 
objeto dé restablecer en  aquel punto  el im perio  de la ley, 
que parece era desatendido desde la ta rd é  del m iércoles 
26 ; las cuestiones de este pueblo son p u ram en te  de p a rro 
q u ias , y en nada se mezcla ni juega por tanto  la política.

Nos hemos inform ado de los po rm enores de los desór
denes que han  tenido lugar en  aquel pun to  y de las d is
posiciones adoptadas por te A utoridad superio r civil de la 
provincia. Los individuos que en aquella población com
ponen las dos partidos en que hace tiem po se encuen tra  
ñaccionada, y cada uno  de los cuales pertenece á una de 
las dos parroquias de San Miguel y  Santiago, hub ieron  de 
ten e r en la tarde del próxim o m iércoles una rey erta  au n  
m as séria quq la que ocurrió  en  te citada villa te noche 
del 4 de N oviem bre; con tienda en  te cual tom aron parte 
Milicianos de las dos com pañías alli c re a d a s , resultando 
de ella herido  el N acional de la p rim era D. Manuel S ier
ra y M olans, y viéndose com prom etida m as de una vez 1a 
existencia del Sr. Juez de p rim era in stan c ia , C om andante 
de la Milicia Nacional del partido , que se halló en el ian 
c e : rodeado de personas que m anifestaban con voces y 
pedradas desconocer el p rincip io  de A utoridad p resen tan
do síntom as de m*i cada desobediencia á la voz de la que 
en  vano p rocuraba hacer conocer el im perio  de la lev.

Cerró la n o c h e , y jos grupos arm ados se reu n iero n  en 
u n o , que á eso de tes nueve presentaba un  aspecto im po
n en te  y am enazador; en  vista de lo cual re cu rrie ro n  
aquellas A utoridades á estes sup erio res  dem andando au 
xilio para la conservación del o rden  ; consecuencia de lo 
cual fue la salida del Sr. G obernador al fíen te  de la G u ar
dia civil y de u n a  sección de lanceros de A lcántara, que 
puso á sus órdenes el Exciuq. Sr. Capilan G eneral.

Llegado á Alcalá , el Sr. G obernador convocó al A y un 
tam iento ; y  después de una larga sesión, hizo  que el Co
m andan te  de la Milicia diese por escrito  una ó rden  ,qu€ 

: firm aron todos los Oficiales, para que tes arm as y in u n i-  
| ciones fuesen entregadas en el cuarte l de la G uardia ci

v i l . á fin de reo rgan izar después te fuerza ciudadana coi 
elem entos de óraen . A nteanoche estaba verificándose h 
entrega , au n q u e  algunos tra taban  de evad ir el cum plí 

[ m iento de te d isposic ión , lo que originó<?tp* del Sr. Go-
I b i n a d o r  p roh ib ienda el Mfo de lé b te  ú  9*r* w t lq u taI *rm& [El Porvenir.)

Pocas y <lt> eseasio iuteres son las. noti
cias que encontramos en el correo extranjera. 
Nada ha adelantado la cuestión de paz. El 
Diario de Dresde , que comunica noticias oficia-. 
les ó  seinioficiales , dice, hablando del viaje 
de Mr. Secbach á San Petersburgo, que está 
encargado de una misión relativa á fas nego
ciaciones de paz.

Como era de suponer, las noticias de Sao 
Petersburgo hablan de una gran reacción be
licosa que se lia verificado en aquella ciudad 
á consecuencia de la toma de Kars. Una carta 
del 20 dice, entro otras cosas, que por ahora 
se han rechazado las manifestaciones pacíficas
n a r a  n n n  ó ,nona lo ia n a

Se habla de una circular que ha expéd. jü 
el Gobierno sueco, en que este Gobierno expli
ca los motivos que ha tenido para celebrar 
una alianza defensiva con Francia é Inglaterra. 
Se dice que este documento da alguna luz 
acerca de las intenciones del Gobierno sueco 
si la guerra continúa el invierno próximo con 
mayor vigor en el Báltico.

Noticias de Constantmopla del 1 1 dicea 
que el telégrafo submarino de Crimea se ha 
roto : los periódicos aseguran que se tardará 
mucho en restablecerle. Continúan los hura
canes. Han sido arrojados cuatro buques mer
cantes á la costa de Crimea. Una escuadrilla j  de cañoneras inglesas está recorriendo el mar 
de Azoff, destruyendo las pesquerías rusas 
en todos los puntos en que los hielos no les 
impiden llegar. El mal tiempo ha sido causa 
de que los egipcios no se hayan podido em
barcar para Asia, La división de Autemarre 
les reemplaza en Eupatoria.

El plan de campaña adoptado por Omer- 
Bajá en el Asia menor es objeto de críticas 
unánimes en las correspondencias de los dia
rios extranjeros. En Constantinopla se censura 
fuertemente la conducta del General otomano 
y su expedición á Kntais, que han abandona
do voluntariamente los rusos porque no po
dían sostenerse alli. Se dice que este plan de 
operaciones ha contribuido mucho á que Tur
quía haya perdido la importante fortaleza de 
Kars.

El General Williams y los prisioneros de 
Kars han sido dirigidos á Tiflis. El Coronel 
Schwarzemberg ha conseguido refugiarse en 
Erzcroum. Anuncian los periódicos que los ru
sos han encontrado en Kars 3,000 heridos y 
250 cañones , 80 de ellos de campaña.

Se hablaba mucho en Constantinopla de la 
i dimisión del SerasquierMeheinet-Ruschdi-Bajá. 

Parece que se va á sujetar á Selím-Bajá á un 
consejo de guerra.

Se dice que una nota de Lord Stratford 
propone la reunión de Moldavia y de Yalaquia. 
Entrelas bases que propone para esta reunión, 
se pretende que seria hacer hereditario un 
Príncipe que se eligiese á la constitución de 
este nuevo Estado; tendría un ejófcito nacio
nal, y se anularía el tributo que se paga á 
Turquía,

Las EQtictas de Atenas llegan al l y  de D i-
v " • i  ^  — * t »  j .  n  L

Qsten ha hecho al Rey Qthon había produci
do el resultado de hacer que este fuese mucho 
mas favorable que ántes i  las potencias occi- 
rfp.n ta le s .

Un despacho tejegránqo de m nnover, del 
28 de Diciembre, dice que ha sido abolido el 
jurado para los delitos políticos y los do im - 
Drenta.

El Moniteur publica el decreto sobre la reor
ganización de la Guardia imperial, que hemos 
anunciado por despacho telegráfica, Según este 
decreto, la Guardia se compondré en lo sucesi
vo de dos divisiones de infantería, una de ca
ballería, de dos regimientos de artillería, de 
dos compañías de ingenieros y de ún escuadrón 
de tren de equipajes. Los nuevos cuerpos que 

j se han.de crear á consecuencia de esta medida 
son, para la infantería un regimiento de gra
naderos y dos de ligeros, que se organizarán 
en Oriente y quedarán provisionalmente en el 
ejército expedicionario. La caballería de la Guar
dia lio se componía hasta ahora sino de un re
gimiento de coraceros y otro de guias. Los nue
vos cuerpos que se han de crear son un regi
miento de coracero®, otro de dragones, otro 
de lanceros y otro de cazadores: total, cuatro 
regimientos nuevos. Para no debilitar la caba
llería de línea en que se deberán reclutar los 
cuatro nueyos regimientos, se aplazará por aho- 
ra su nromnlzacion.

El Corrtsponml de Hamkitvgo anuncia como 
de origen auténtico, q\m  Francia 4 Inglaterra 
han hechcnia tratado con Dinamarca ,  y que 
este tratado contiene disposiciones análogas ¿ 
las del tratado celebrado con Suecia. Se piensa, 

i añade este periódico, que dentro de poeo se 
verificará el canje (Je las raU tadone$ y la pu
blicación de este tratado.

V iem  2 5  de D e m ó re --^ N a ú te  cr*e aqui 
que Rusia acepte m  seguida y s in  condiciones tes propo
siciones de que es portador el Conde E slerhazy. Es p roba
ble, por al con trario , qu e  te corte d e  San Patersbqrge em 
pezará de nuevo el misino jue^o que ep. te úft|¿B3 vez ; el 
Conde Nesselrode no rechazará tes proposj$iene§ con una 
negativa r e s u l te ,  pera  tes $!& ontr*rá incom pletas, y exi
g irá u n a  redacción d iferen te  de los diversos punlqs.

El P rincipe Gortseh*koíf s$ h* explicado eq  e§te s e n 
tido en  Viena, y parece s a ja rse  que y 9 ceso sem ejante
la em bajada de Austria no rom perá de n inguna m anera tes 
re la c io n a  diplom áticas eon San Petersburgo.

Hace algunos d ias qu$ c p r re d e  nuevo aq u i la noticia 
I de $er reem plazado el P ríncipe  Qortacfiakoflf par el señor 

Fonton ; pero esto no es todavía verisímil,
El joven  Conde Szechenyi acom pañó al Conde E sterha- 

| zy á San Petersburgo. Se dice que se encargará de lle v a rá  
1 Yiena la respuesta del G abinete rusp . ÍQacfla 4$ postas.j

Idem 2 4  de D iciw br$.— El decre te  relativo á la ú i t i -  
pia jed u c c io n  no ha sidp b ien  ^cogido m  «t $j&YÍlP> p o r
que desvanece las esperanza* d f  Jo* $9 m anifies
tan  por otra parte  dtepQiteiOOW b astan te  g u arrera»  en e l 
ejército, y  es de n o tar que la» s im p a tía s , que al p rincip io  

I de la g u erra  estaban en  favor de Rusia, se fidjlan boy p ro 
nunciadas com pletam ente por F ranci*  y .Sü 
c ierta  Ja noticia d éq ite  n n  tr& tedason Frénete»  s ue ten~  

I drá por objeto opqfacteftff ^tensivas f «e acoge eon e n tu -  
1 siasmn por b! ejérg ite  tu striaeo . [Gaceta de

a s í a  M E N O R  —  V iene 2 $  4 t  partas
d e C onstantinopla del 44, Omer*Bajá n o  h a  m a z a d o  á  te



largo de la orilla del Chozy, que con su vanguardia ha lle
gado al pueblo de Chozy; pero el cuerpo principal ha que» 
dado en Redout-Kalé. El cuerpo de ejército de Mustafá-Bajá 
ha vuelto a salir de Poti, Tchefketil y Batoum. Las m onta
ñas que separan el Gurial de la Im eretié están cubiertas 
de abundantes nieves, que dificultan mucho las operaciones 
m ilitares de los dos ejércitos enemigos. La naturaleza del 
territorio  de la Colchida no perm ite apénas empezar una 
operación considerable ántes del verano próximo. La divi
sión egipcia que debía desembarcar en Batoum ha recibido 
contraórden y se ha ido á Trebisonda, en donde debe per
m anecer. (Gaceta de Postas.)

PR U SIA .— Berlin 2 6  de Noviembre.— Háblase de algu
nas disidencias por las cuales el Conde de Munster, Pleni
potenciario m ilitar de Prusia en  San Petersburgo , habrá 
sido visto con desagrado por la corte de Rusia. El Conde 
de Munster no volverá á su p u esto , y el Mayor de Bergh 
será quien le reemplace. El aum ento de sueldo que el Rey 
acaba de conceder al Conde de Munster es una especie de 
indem nización por la precisión en que se en cuen tra de 
abandonarle después de la petición del Gabinete de San 
Petersburgo.

El Conde de Clarendon h a  trasm itido á los agentes d i
plomáticos de Inglaterra la declaración de la Bolsa de Lón- 
d re s , relativa al último em préstito ruso ., á fin de que se 
dé á esta declaración la publicidad conveniente. Una pu
blicación respecto á esto se verificó ya en Hamburgo , y 
se .espera otra parecida , que se hará estos dias en 
Berlin.

Se ha desmentido hoy en Berlin por órganos oficiosos 
la noticia extendida por los diarios de que Francia había 
dirigido á Prusia una nota en que am enazaba á ios puer
tos prusianos con un  bloqueo general si Prusia con
tinuaba dejando pasar el contrabando de guerra para 
Rusia. Añádese que la últim a nota francesa que se ha re 
cibido aqui es la respuesta de Francia á las reclamaciones 
que se le han dirigido por P rusia á consecuencia de la 
captura de un buque de comercio prusiano, (Correspondan- 
ce Habas.)

SECCION GENERAL.

Indice de ley es , decretos, Reales órdenes, 
circulares y documentos parlamentarios pu
blicados en el mes de Diciembre último.

En 1.* Voto particular del Sr. Sánchez Silva sobre el pre
supuesto general de 1856 y* seis prim eros me
ses de 1857. (Número 1,062 )

En 2. Re*l órden autorizando á D. Próspero Bernard da 
Volney para estudiar una línea de ferro-carril, 
que, partiendo de la Cuenca de Belmez-Espie!, en
lace cerca de Almadén con la línea de C iudad- 
Real á Badajoz. ( Nüm. 1,063.)

Otra autorizando á la Diputación provincial de 
Ciudad-Real para que envie desde luego y se ad
mita á matrícula un alumno pensionado en la 
sección científica de agricultura. (Id.)

Orden circu lar de la Junta consultiva de A rance
le s , previniendo la formación de otras de los 
empleados periciales de las Aduanas , para que 
propongan las reformas convenientes sobre los 
A ranceles, ley é iustruccion del ramo. ( id.)

Voto particular de los Sres. Labrador y Acha sobre 
diversos puntos del presupuesto de ingresos. (Idem.)

Art. 69 de la Constitución nuevam ente redactado. (Id.)
En 3. Movimiento del personal del Ministerio de la G uer

ra. (Núm. 1,064.)
E n 4. Circular declarando com prendidas en  la Real 

órden de 18 de Noviembre último á las v iu 
das y familias de los farmacéuticos que, hallán
dose al frente de sus oficinas, han m uerto a ta 
cados de la enfermedad del cólera, d istingu ién
dose por los servicios caritativos prestados por 
sus convecinos. (Núm. 1,065.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. (Id.)
Proyecto de ley sobre el servicio de bagajes. (Id.)
Nueva redacción del tít. XIV y del último artículo 

de la C o n ^ t l t u c i o n i  meneos Manso de Zú- 
ñiga del pago del impuesto especial causado con 
la creación del título que lleva de Marques del Amparo. (Núm. 1066.)

Otra concediendo á Doña Nicolasa Iturria é Irañeta una pensión de 6,000 rs. (Id).
Circular disponiendo que para el despacho tem po

ral é in terino  de las Auditorías de G uerra se 
designen abogados independientes y de reconocida ilustración. (Id).

Otra autorizando al Director general de Infantería 
para adoptar provisionalmente algunas altera
ciones precisas y urgentes en el manejo del arm a. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. (Id.)
Real órden suprim iendo varios títulos de Marques v  Conde. (Id.)
Voto particular del Sr. Lafuente acerca del a r tícu lo ultimo de la Constitución, (Id.)

En 6. Ley disponiendo lo conveniente sobre la libre im 
presión del Calendario. (Núm. 1.067.)

Otra suspendiendo la renovación de los A yunta
m ientos hasta que se determ ine por la nueva ley 
la forma y época de las elecciones m unicipales. (Id.)

Real decreto nom brando á D. Fernando de Murías 
para el cargo de Subinspector de la Milicia Na
cional de la provincia de Zamora. (Id.)

Real órden autorizando la constitución definitiva 
de la sociedad de seguros mutuos de cosechas 
con el título de «La Iberia agrónoma.» (Id.)

Real decreto disponiendo lo conveniente para la 
formación de la estadística crim inal. (Id.)

Real órden recompensando los servicios prestados 
en Estella por varios individuos del cuerpo de 
Sanidad m ilitar duran te la invasión del có lera- 
Eiorbo en aquella población. (Id.)

Circular dictando varias disposiciones para los ca
sos en que los cuerpos del ejército verifican en
tregas de arm as en los almacenes de artillería. (Id.)

Real órden resolviendo lo conveniente sobre va
rias consultas y peticiones presentadas por al
gunos contratistas de líneas telegráficas. (Id.)

En 7. Ley sobre sanidad. (Núm. 1,068.)
Movimiento del personal del M inisterio do Gracia y Justicia. (Id.)
Idem del de Marina. (Id.)
Idem del de la G uerra. (Id.)
Proyecto de ley para ^ue la cobranza de las con

tribuciones continúe á cargo de los A yunta
m ientos miéntras no existan los recaudadores responsables. (Id.)

Dictámen de la comisión sobre la proposición acer
ca de la inteligencia del art. 5.° de la ley rela
tiva al arreglo de la Deuda atrasada del personal. (Id.)

En 8. Real decreto disponiendo lo conveniente sobre el 
térm ino para tomar posesión de sus destinos los 
empleados del órden judicial y  otros particulares. (Núm. 1,069,)

Real órden fijando la cuota que por contribución 
industrial deben satisfacer los dueños de talleres de construcción de clavos á mano. (Id.)

Otra recompensando al Jefe de segunda clase del 
cuerpo de Minas D. Manuel Fernandez de Castro. (Id.)

Otra resolviendo se manifieste la satisfacción del 
buen comportamiento observado por el Coman
dante é individuos de la Guardia civil de la pro
vincia de Jaén en la captura y  exterm inio de una partida de criminales. (Id.)

"Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. (Id.)
Idem del de Gracia y Justicia. (Id.)

En 9. Real decreto declarando cesante al Magistrado elec
to de la Audiencia de Valencia D. José María 
Armero y Peñaranda. (Núm. 1,070.)

Otro nom brando en lugar del anterior á D. Bernardo Belinchon. (Id.)
C ircular a todos los Prelados y Ordinarios diocesa

nos dándoles varias instrucciones para el nuevo 
arreglo y demarcación de parroquias en las d ióce-. sis. (id.)

Real decreto aprobando los estatutos y reglamento 
de la compañía anónima denominada Llovd ba rce lo nés  de seguros marítimos. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Hacienda. (Id.)
.Idem  del ae la Guerra, (Id.)

En 10. Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
el Mariscal de Campo D. Ignacio Gurrea del car
go de Capitán General de Aragón. (Núm . 1,071.)

Otro nombrando para el an terior cargo á D. Antonio Falcon. ( Id.)
Movimiento del personal del Ministerio de Gracia y Justicia. (Id.)

En H .R eal órden autorizando á D. Enrique Misley para 
que pueda hacer el estudio del proyecto de n a 
vegación del rio Ebro en la parte com prendida 
desde Zaragoza á Logroño. (Núm. 1,072.)

Otra dando gracias á los que prestaron servicios 
duran te  la invasión del cólera-m orbo en Granada. (Id )

En 12. Ley declarando lo conveniente sobre asilo para to
dos los extranjeros y sus propiedades en el territorio  español. (Núm. 1,073.)

Real órden remitiendo al Ministerio de la Guerra 
copia de la sentencia dictada en los autos de la 
residencia tomada al Teniente General D. Fer
nando N orzagaray por el tiempo que desempeñó 
los cargos de Gobernador político y Presidente de 
la A udiencia-Chancillaría de Puerto-Rico. (Id.)

Otra recompensando los m éritos contraídos en la 
villa de Torrelaguna duran te  la invasión en ella 
del cólera-morbo por los médicos m ilitares Don 
Antonio Moreno Sanjurjo y D. Manuel Vegas Olmedo. (Id.)

Otra autorizando á la casa de Fabrés y Rodriguez, 
del comercio de Salam anca, para constru ir en 
térm ino de dicha ciudad, sitio del M uladar, una 
fábrica de harinas de doce piedras movidas por 
dos turbinas de fuerza de 30 caballos, aprove
chando al efecto las aguas del rio  Tormes. (Id).

Otra autorizando á D. Celestino Mas y Abad y Don 
Carlos Mata Busquéis y compañía, para que pue
dan ejecutar dentro del plazo de seis meses los 
estudios de un canal de riego en tre las p rov in 
cias de Madrid y Toledo, tomando las aguas ne
cesarias de los rios Jaram a y Tajo. (Id.)

Otra autorizando á D. Manuel B ru ca rt, vecino de 
San Fructuoso de Bagés , provincia de Barcelona, 
para tomar aguas de un  cauce abierto en te rre 
no de su p rop iedad , para dar movimiento á una 
fábrica de hilados y tejidos que se propone establecer. (Id.)

Otra aprobando la resolución adoptada por el Go
bernador de la provincia de Barcelona en el ex
pediente instruido sobre la providencia acorda
da por el juzgado de la Capitanía General de Ca
taluña para que, de la cantidad que la sociedad 
concesionaria del ferro-carril de Barcelona á Mar» 
torell hubiese de entregar al contratista-cons
tructor D. Miguel de B ergue, retuviese 60,000 
duros para responder del pago de ciertas canti
dades que D. Jaime Safont reclama como inv e rti
das por él en obras y materiales. (Id.)

Otra m andando se inserten en la Gaceta los esta
dos quincenales que el Inspector general de Ca
rabineros rem ite al Ministerio de Hacienda de
m ostrando el servicio de represión del contra
bando y defraudación que prestan los individuos del cuerpo de su mando. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre el pago de 
las obligaciones del culto y clero y de las religiosas en clausura. (Id.)

Otra sobre el mismo objeto que la an terio r, rem iti
da del Ministerio de Gracia y Justicia al de Hacienda. (Id.)

Tarifa de los derechos de sanidad que se exigen en 
los puertos y lazaretos de E>paña. (Id.)

Circular autorizando á D. Genaro García del Busto 
para el despacho de los expedientes cuya resolu 
cion no puede demorarse ín te rin  no toma pose
sión del cargo de Inspector de la Milicia Nacio
nal el nom brado D. Valentín Ferraz. (id.)

Dictamen de la mayoría de la comisión y voto par
ticular del Sr. González (D. Antonio), sobre las bases de la ley electoral. (Id.)

En 13. Ley declarando beneméritos de la patria á los que 
, han  sido fusilados en  el Carral en Abril de 1846 (Núm. 1,074.)

Real decreto mandando proceder á nueva elección 
de un Diputado á Cortes en la provincia de Logroño. (Id.)

Otro con igual disposición que el an terio r para la provincia de Castellón. (Id.)
Otro admitiendo la renuncia que ha hecho D. José 

Perez Gisbei t del cargo de Subinspector de la 
Milicia Nacional de la provincia de A licante, y 
nom brando en su lugar á D. Andrés Visedo. (Id.)

Otro nom brando varios individuos para componer 
el Consejo de Sanidad, con arreglo al art, 4.°, 
cap. 2.® de la ley de Sanidad de 28 de Noviembre último. (Id.)

Otro disolviendo el actual Cnnseio rfo fíaoid®'* , * a ícu! gdui¿tn íe con arreglo a ¡a ley citada en elanterior. (Id.)
Real órden autorizando á D. Juan García Cuesta 

para construir un molino harinero en terreno de su propiedad. (Id.)
Movimiento del personal del M inisterio de Gracia y Justicia. (Id.)
Idem del de la G uerra. (Id.)
Dictámen de la comisión de presupuestos relativo 

al de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
Ministerio de Estado y Dirección de Ultra ’ mar. (Id;)

En 14. Ley facultando al Gobierno para hacer los conve
nios internacionales necesarios para que por los 
vapores-correos que salen del extranjero para 
el continente americano vaya la corresponden
cia que con destino á aquellos países se ponga 
en las Adm inistraciones de la Península é Islas, 
regresando á las mismas toda la que proceda de América. (Núm. 1,075.)

Otra concediendo al Ministro de la G uerra un cré
dito extraordinario de un  millón de reales para atender al pago de los gastos de la Milicia Nacional movilizada. (Id.)

Real decreto nom brando individuo del A lm iran
tazgo al Jefe de Escuadra D. José Ruiz de Apo- daca. (Id.)

Real órden resolviendo lo conveniente en el expe
diente motivado sobre presentación para su co
bro en la Dirección general de la Deuda pública 
de varios cupones atrasados correspondiente á acciones de carreteras. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la G uerra. /Id.)
En 15. Ley disponiendo lo conveniente para fomentar el 

comercio en tre  las Repúblicas hispano-am erica- 
ñas y las Islas de Cuba y Puerto-Rico. íNúmero 1,076.)

Real decreto dictando varias disposiciones para la mejor aplicación de las penas. (Id).
Real órden am pliando por un  mes el térm ino para 

presentar solicitudes pidiendo las gracias hono
ríficas y las del abono de años de servicio con
cedidas^ los Milicianos Nacionales de 1823. (Id.)

Concesión de Regium exeguatur á D. Gerónimo Pu
jo l ,  nombrado Cónsul de la República oriental del Uruguay en Santander. (Id.)

Proyecto de bases de la ley orgánica para el ejerci
cio de la ley de im pren ta presentado por la comisión. (Id).

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley 
para la creación de un m onum ento á la memoria 
D. Trino González Quijano , y concesión de una pensión á su hija, (id.)

En 16. Real orden dando gracias al Secretario del Ayun
tam iento de Reina por la conducta que ha obser
vado durante la epidemia del cólera-morbo. (Número 1,077.)

Otra dictando varias disposiciones á fin de cum plir 
las prevenciones de la ley de 12 del ac tual, re
lativa á la declaración de beneméritos de la pa
tria y otras recompensas acordadas por las Córtes 
Constituyentes en favor de los fusilados en el puebio del Carral en 1846. (Idy.

Otra autorizando á D. Francisco Salvatella para 
tom ar aguas del rio Ter con destino al movimien
to de un molino harinero y  fábrica de filaturas (Idem)

Otra autorizando á D. Augusto Burgos para que 
pueda ejecutar los estudios de un canal que rie 
gue las campiñas de Guadalajara , Alcalá de Henares y Torrejon de Ardoz , tomando las aguas necesarias del rio Henares. (Id).

Otra aceptando la proposición presentada por Don 
Vicente Bayo para la negociación de acciones 
autorizadas por la ley de 19 de Junio último ,á  
fin de realizar los 15 millones que la Dirección 
de Obras públicas conceptúa necesarios para 
cubrir las obligaciones pendientes del canal de Isabel II. Id )

Instrucción con arreglo á la cual se ha de verifi
car la subasta para realizar 15 millones de rs. 
efectivos con destino á las obras del canal de Isabel II. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra, (Id.)
Proyecto de ley sobre concesión de un crétivo ex 

traordinario  con aplicación al* pago de gastos 
anticipados por la trasmisión de despachos telegráficos, (Id.)

Otro de bases de la ley de Gobierno y adm inistra*

cion provincial y municipal presentado por la comisión. (Id.)
En 17. Circular á los Gobernadores de provincia dictando 

varias disposiciones para el pronto cumplimiento 
de los artículos 7 4 , 75 y 76 de la ley de Sanidad. (Núm. 1,078.)

Real órden disponiendo lo conveniente sobre re 
versión á ciertas familias de bienes que correspondieron al cíero. (Id.)

Circular dando varias disposiciones sobre supre
sión de las comunidades de religiosas que no 
cuenten 12 profesas. (Id.)

Otra dictando varias disposiciones para evitar los 
inconvenientes y dilación que ofrece el arreglo parroquial. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia y Justicia. (Id.)
Idem del de la Guerra. (Id.)
Dictámen de la comisión sobre el provecto de ley 

acerca del servicio de bagajes. (Id.) ‘
Otro solare el proyecto de ley para facilitar la re 

dención de los censos comprendidos en la ley 
de desamortización de 1.° de Mayo último. (Id!)

En 18. Real decreto autorizando al Gobierno para cobrar 
desde 1.° de Enero próximo las contribuciones y 
rentas públicas hasta que sean aprobados los 
presupuestos que han de regir en 1856 y seis 
prim eros meses de 1857. (Núm. 1,079.)

Real órden nombrando Director facultativo y eco
nómico del canal de Isabel II á D. Lucio del Valle. (Id.)

Otra nom brando Subdirector del referido canal de 
Isabel II á D. Juan de Ribera. (Id.)

Instrucción con arreglo á la cual se ha de verifi
car la subasta para realizar 15 millones de rea
les efectivos con destino á las obras del canal de 
Isabel II. (Id.) (Reproducida.)

Real órden reproduciendo la publicada ayer sobre 
supresión de comunidades religiosas, con otras 
prevenciones. (Id.)

Otra previniendo lo conveniente para la instruc
ción de expedientes de provisión de beneficios 
parroquiales en economato ó en propiedad. (Id.) 

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. ( Id )

En 19. Real decreto mandando proceder á nueva elección 
de un Diputado á Córtes por la provincia de 
Alicante. (Núm. 1,080.)

Real órden admitiendo la cesión hecha en benefi
cio del Estado por D. Demetrio Orcal, mozo de 
oficio de la estafeta de Zam ora, de los atrasos 
que le resultan por sus sueldos de 1.° de Enero 
de 1849 hasta Junio de 1853. (Id.)

Real decreto otorgando Real concesión á D. E u se- 
bio Soler para construir á sus expensas un canal 
de riego de la derecha del L lobregat, tomando 
al efecto agu^s del rio de este nombre. (Id.) 

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia y Justicia. (Id.)
Idem del de la Guerra. (Id¿)
Dictámen de la comisión sobre la proposición de 

ley del Sr. Figuerola para la abolición de la tasa 
del Ínteres del einero. (Id.)

En 20. Real decreto disponiendo lo conveniente acerca de 
la solemnidad con que debe verificarse la aper
tura de los Tribunales de justicia (Núm. 1,081 ) 

Otro nombrando Dhector general de los cuerpos 
de Estado Mayor del ejército y de plazas al Te
niente General D. Félix María de Messina. (Id.) 

Otro nom brando Inspector general del cuerpo de 
Carabineros del reino al Teniente General Don 
Martin JoséIrim te. (Id.)

Otro nom brando Capitán General de Galicia al Ma
riscal de Campo D. Francisco de Paula Ruiz. (Id.) 

Otro admitiendo Is renuncia que ha presentado 
D. Donato Tornos del cargo de Subinspector de 
la Milicia Nacional de C iudad-R eal, y nom bran
do para su reemplazo á D. Felipe López. (Id.)

Otro admitiendo la renuncia que del cargo de Sub
inspector de la Milidia Nacional de la provincia 
de Navarra ha presentado D. Francisco Moriones, 
y  nom brando para su reemplazo á D. Manuel Arregui. l id )

Otro decidiendo en  favor de la Autoridad de m a
rina una competencia suscitada en tre  el Gober
nador civil de la provincia de la Coruña y el Co
m andante general del departam ento del Ferrol. (Id.)

Real órden disponiendo lo conveniente para la 
formación del padrón general para gobierno y 
adm inistración de los pueblos, de que habla el 
artículo 6.* de la ley de 3 de Febrero, y otras disposiciones vigentes. (Id.)

Otra remitiendo á los Gobernadores de provincia 
una circular expedida por el Ministerio de G ra- j «viutira a 10» Informes i|ue los
A yuntam ientos y Diputaciones provinciales y los mismos Gobernadores han de dar sobre los 
expedientes de arreglo y demarcación de parroquias, y aranceles de estas. (Id )

Proyecto de ley autorizando la imposición de arb i
trios para la construcción de las obras aprobadas 
para el a b rig o , ensanche y mejora del puerto de Barcelona. (Id.)

Enm iendas al dictám en de la comisión de presu
puestos relativo ai del Ministerio de Gracia y Justicia. (Id.)

Voto particular del Sr. Bayarri ( D. Pedro) sobre los 
. medios de facilitar la redención de censos. (Idem.)

En 21. Real órden disponiendo se pague una mensualidad 
á las pensionistas del Monte-pio de Jueces de p rimera instancia. (Núm. 1,082.)

Otra m andando que por el Ministerio* de Estado se 
proponga la concesión de grandes cruces de la Orden de Carlos III á un Presidente de Sala v va
rios Ministros del Tribunal Supremo de Justicia (Idem.)

Real decreto concediendo la gran cruz de Carlos III, 
de que hace m ención la Real órden anterior! ( Idem .)

Otro decidiendo en favor de la Administración una 
competencia suscitada entre la Sala segunda de 
la Audiencia de las Baleares y el Gobernador de la provincia. ( Id .)

Real órden autorizando á D. Francisco Castelló pa
ra  construir un  molino harinero en el partido 
llamado Encuch, térm ino de Novelda, en la pro
vincia de Alicante, tomando las aguas necesarias 
de la acequia mayor de la misma. ( Id .)

Otra disponiendo lo conveniente acerca de la in -  
j  demmzacion solicitada por D. Rafael Sánchez 

Mendoza, contratista que fue del ferro-carril de Sevilla á Cádiz. ( Id .)
Otra desestimando lo solicitado por D. Rafael Sán

chez Mendoza acerca de una nueva tasación de 
las obras hechas y materiales acopiados en el 
ferro-carril de Sevilla á Cádiz. (Id.)

Otra denegando lo pretendido por D. Bonifacio Az- 
piazu á nombre de D. Ramón A cha, vecino de Vi
toria, sobre entrega de cierto núm ero de fusiles. (Idem .)

Circular resolviendo lo conveniente sobre varias 
preguntas hechas al Ministerio de la Guerra por 
el Gobernador de la provincia de Cuenca con 
motivo del fallecimiento de un soldado llamado Manuel Montalvo. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre la antigüe
dad que debe disfrutar el clero castrense. ( Idem.) 

Otra resolviendo lo conveniente acerca de la asis
tencia en las enfermedades de Jefes y Oficiales 
en ac tividad, por los facultativos castrenses (Idem.)

Relación de los Subtenientes de infantería ascen
didos á Tenientes por Real órden de esta focha (Idem.)

Otra de los Alféreces supernum erarios de caballe
ría  , que por Real órden de esta fecha son colo
cado? de efectivos en varios cuerpos. (Id.; 

Movimiento del personal del Ministerio de "la Guerra. (Id )
En 22. Ley declarando á quién corresponde el conoci

m iento de los delitos de imprenta. (Núm. 1,083.) 
Otra concediendo al Ministro de la Gobernación un 

suplem ento de crédito para dotar á los Ministros 
del Tribunal Contencioso-administrativo. (Id.)Otra con igual disposición que la an terior para el 
pago de los artesanos que trabajaron en la conclusión del Teatro Real. (Id.)

Otra declarando benemérito de la patria á D. Ra
món J. Domínguez, y concediendo una pensión á su viuda y á su madre. (Id.)

Otra concediendo una pensión á los padres del 
carpintero de ribera Pedro Crespo. (Id.)

Otra declarando subsistente la pensión que disfrutó Doña Modesta Santallana. (Id.)
Circular disponiendo lo conveniente con el objeto 

de evitar los embarazos y gastos que ocasiona 
en  las traslaciones do los.cuerpos de infantería 
la conducción del m ucho núm ero de papeles de 
las Sargentías mayores, lo cual se hace extensivo al arm a de caballería. (Id.)

Otra dando varias disposiciones sobre abonos de 
socorros de varios individuos de tropa procesados. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. (Id.)

Real decreto confirmando en todas sus partes la 
sentencia dictada en 11 de Agosto de 1852 por 
el Consejo provincial de Guipúzcoa en un  pleito 
entre el Ayuntam iento de San Sebastian y D. José 
Joaquín de Casa-Devante. (Id.)

En 23. Real órden adoptando varias resoluciones en el ex
pediente instruido en la provincia de Búrgos so
bre  la validez de la venta de 31,987 pinos) cele
brada por escritura que se otorgó con fecha 15 de 
Mayo, en tre  varios Ayuntam ientos de dicha pro
vincia y D. Juan Lesmes y González. (Núm. 1,084.)

Otra fijando el sueldo que deben disfrutar los Ofi
ciales del cuerpo de Carabineros en situación de 
reemplazo que se encuentran procesados. (Id.)

Otra fijando la inteligencia de otra de 21 de No
viem bre de 1855, relativa á la entrega al clero de 
las cantidades que deben percibir del Tesoro en el propio año. (Id.)

Otra dictando varias disposiciones que deberán te
nerse presentes para exceptuar ó com prender 
en el descuento gradual á las clases que perciben sus haberes del Tesoro. (Id.)'

Otra disponiendo lo coveniente sobre el aforo de 
cierta dase de pañuelos de tejido de lana, cruza
do el fondo y con cenefas de felpa de lana y seda sobrepuestas. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Hacienda. (Id )
Real órden disponiendo lo conveniente para la for

mación de un expediente general de sum inistros 
hechos á las tropas francesas durante la guerra 
de lá Independencia. (Id.)

Dictámen de la mayoría de la comisión de presu
puestos y voto par ticular de los Sres. Orense, 
Ordás y Alfonso sobre la autorización al Gobier
no para la cobranza é inversión de las contri
buciones y rentas públicas desde 1.* de Enero próximo. (Id.)

En 24. Circular resolviendo lo conveniente para la mejor 
organización del batallón de disciplina con des- 
tiuo á la guarnición de Melilla. (Núm. 1,085.)

Movimiento del personal del M inisterio de la G uerra. (Id.)
Dictámen de la comisión sobro concesión de una 

pensión á los hijos del Capí tan graduado de a r 
tillería D. Felipe Pardo y Roa les'. (Id.)

Otra autorizando al Ayuntam iento de San Hilario 
de S acalu i, en la provincia de Gerona , para la 
recaudación por reparto vecinal de 1,500 rs. al 
solo efecto de la construcción de un  cementerio. 
(Idem.)

Proyecto de ley para establecer en el Ministerio de 
Fomento un centro directivo de estadística te r
ritorial anejo á la Dirección de Agricultura , In 
dustria y Artes. (Id,)

En 25. Ley exceptuando de lo dispuesto en el art. 1.® de la 
ae desamortización de 1? de Mayo de 1855 la de
hesa nombrada de los Carabancheles , pertene
ciente á los bienes de propios de la villa de Madrid. (Núm. 1,086.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre compatibi
lidad del goce de ciertos haberes. (Id.)

Real decreto autorizando ; 1 Ministro de Hacienda para que someta á la deliberación de las Córtes 
un proyecto de ley para que el Gobierno pueda 
conceder la creación y establecimiento de socie
dades anónimas de crédito público comercial é 
industrial b*jo las denominaciones que juzgue convenientes (Id.)

Proyecto de ley que se cita (Id )
Ley autorizando al Ayuntam iento de la villa de 

Tossá , provincia de Gerona , para construir un  
cem enterio en las afueras da aquella población. Idem.)

Real órden aprobando la propuesta hecha por el 
Sr. Intendente general m ilitar para cu brir cier
tas vacantes del cuerpo adm inistrativo del ejército. (Id.)

Otra aprobando una propuesta de variación de 
destinos de Jefes y Oficiales del cuerpo adm inistrativo del ejército. (Id.)

Otra disponiendo que la tercera parte del. producto 
liquido de la prim era edición oficial de la ley de 
enjuiciam iento civil se destine al Colegio de Abogados de Madrid. (Id.)

Otra autorizando á D. Francisco Loyola para estu - 
^  d iar una línea de ferro-carril én tre Sevilla y 
v  Hurí va , de la que parta un ramal que pase por 

la Cuenca del Odiel, acercándose á las m inas de 
cobre de Ríotinto, Trasierra y Aímonaster. (Id.)

Circular disponiendo lo conveniente sobre abono 
de haberes á los Milicianos Nacionales heridos en campaña. (Id.)

En 26, Real decreto encargando del despacho de los asuntos del Ministerio de la Guerra duran te la enfermedad del Conde de Lucena. (Núm* 1,087.)
En 27. Otro devolviendo á D. Enrique M?ría de Borbon, 

Duque de Sevilla , los honores y consideraciones de Infante de España (Núm. 1,088.)
Real órden m andando que en 31 del corriente con

cluya absolutamente el térm ino hábil y leeal 
para optar á los beneficios concedidos por la ley 
de 22 de Abril del presente año, á los considera
dos como víctimas de la revolución de Julio. (Id.)

Otra resolviendo lo conveniente sobre la inteligen
cia que haya de darse al núm. 67 del cuadro de 
exenciones físicas para el servicio de las armas. (Idem.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guerra. (Id.)
En 28. Real órden resolviendo lo conveniente sobre la 

clase de papel con que debe reintegrarse el in 
vertido en los expedientes da subastas de bienes nacionales. (Núm. 1,089.)

Movimiento del personal del Ministerio de la G uerra. (Id.)
En 29. Real decreto promoviendo al empleo de Jefe de Es

cuadra al Brigadier D. José María de Quesada. (Núm. 1,090.)
Otro dictando varias disposiciones para extinguir 

gradualm ente la clase de Jefes de escuadra su 
pernum erarios. (Id.)

Real órden resolviendo lo conveniente sobre el ór
den de asiento y procedencias que se ha de 
guardar en el acto solemne de la apertura de los 
Tribunales de Justicia. (Id.)

Autorización á D. Miguel Maupoev para desempe
ñar el Viceconsulado de los Paises-Baios en Valencia. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la G uerra. (Id.)
Real decreto absolviendo á la Adm inistración del 

Estado de la demanda propuesta por D. Pascual 
Gutiérrez y García contra la Real órden de 29 
Agosto de 1854, la cual se llevará á efecto en todas sus partes. (Id.)

E n 30 Real órden aprobando la subasta celebrada en el 
15 del corriente para el establecimiento de la l í -  
nea electro-telegráfica de Vailadolid á Patencia, 
adjudicándosela á D. Tomas de Miguel. (Número 1,091.)

Otra con igual disposición que la anterior respecto 
^  al establecimiento de una línea eieelro-telegrá- 

flea de Patencia á Vitoria por Miranda de Ebro (Idem.)
Otra con la misma disposición que la precedente 

para el establecimiento de otra línea de Vitoria á Logroño. (Id.)
Otra como la anterior para el establecimiento de otra línea de Calalayud á Soria. (Id.)
Otra adjudicando á D. Guillermo Masfarner el es

tablecimiento de otra línea de Calaíayud á Teruel. (Idem.)
Otra jadju licando á los señores Brusi, Lluch y com

pañía , del comercio de Barcelona, el estableci
miento de una línea electro-telegráfica de Zaragoza á Barcelona. (Id.,)

Otra adjudicando á los anteriores señores, la tin ea  de Barcelona á la Junquera. (Id.)
Otra adjudicando á D. José Ruiz de Quevedo el 

establecimiento de una línea de Tarragona á Valencia. (Id.)
Otra adjudicando á D. Tomas de Miguel otra línea de Madrid á Tembleque. (Id.)
Otra adjudicando á D. Francisco Peñasco y D. J. E. 

Gómez Ja línea de A ndujar á Cádiz. (Id.)*
Otra adjudicando á los mismos la línea de Cádiz á 

San Roque, (id.)
Movimiento del personal del Ministerio de la G uer

ra. (Id.)
En 31, Ley autorizando al Gobierno para cobrar las con

tribuciones y rentas públicas ordinarias ínterin  
no se aprueban los presupuestos del año próxi 
mo. (Núm. 1,092.)

Real decreto mandando observar desde 1.® de Ene
ro próximo el sistema decimal en todas las de
pendencias y  establecimientos públicos. (Id.)

Real óiden aceptando la proposición hecha por los 
señores D. P. Martínez y otros, del comercio de 

 ̂ de Cádiz, pata obtener la concesión del ferro
carril de Sevilla á Jerez. (Id.)

Otra resolviendo pase una copia del adjunto pliego 
de condiciones á los Sres. Yinent y Vives, y otros 
de Cádiz, para que manifiesten su conformidad 
con las cláusulas que contiene para la concesión 
del forro-carril de Sevilla ó Cádiz. (Id.)

Ley declarando nulo el contrato de construcción

del ferro-carril de Sevilla á Cádiz , celebrado por 
Real decreto de 28 de Agosto de 1852. (td.) 

Dictámen de la comisión de presupuestos acerca 
del correspondiente ál Ministerio de Marina, (Id.) 

Proyecto de ley de instrucción pública. (Id.)
BIBLIO GRAFIA.

DICCIONARIO GEOGRAFICO DE CORREOS DE ES
paña con sus posesiones de U ltram ar, dedicado á S. M. 
la Reina Doña Isabel II por Andrés González Ponce. — El 
dia 31 de Diciembre último se ha publicado la entrega 
15 de esta im portante obra.

ANUNCIOS PARTICULARES.
SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON-

sultos.—Comisión de Patencia.—Esta comisión tiene acor
dado ab rir el juicio contradictorio que previene el artí
culo 32_de los estatutos para declararla pensión que soli
cita Doña Agustina González, vecina de P a tenc ia , viuda 
del socio D. Santos María Calva de Torres. Este nació en la 
Torre de Mormojon en el d?á 1.° de Noviembre de 1808, 
según la partida de bautismo que presentó con la solicitud 
de admisión en la sociedad. De los documentos presen
tados por la viucla resulta haber cont-raido su m atrim o
nio con el D. Santos en Cuenca de Campos y su p a rro 
quia de San Mamés en 29 de Setiem bre de 1832, y que 
este falleció en Patencia en 28 de Octubre último , h a 
llándose en la edad de 46 años. Los que tuvieren que 
presentar alguna reclamación contra la exactitud de 
los hechos expresados, ó contra el derecho al goce 
dé la  pensión que dicha viuda ex pone , se servirán d i
rigirla , en el térm ino de un  m es, contado desde la fe
cha en que se publique este anuncio, al infrascrito s e -  
cretario de la comisión de este distrito.

Patencia 19 de Diciembre de 1855. =  El Presidente, 
Nicolás Polo M onroy.«Licenciado Jacinto Valentín , Se-* 
cretario. 4655

SEMANARIO PINTORESCO ESPAOL —BASES Y
condiciones.—Continuará el mismo tam año que ha tenido 
hasta ahora el periódico. Todos los domingos verá la luz 
pública un núm ero compuesto de 16 columnas con lo mó* 
nos dos gravados. A los suscrilores que les convenga re
cib ir la colección por msse*s se les rem itirá con una ele
gante cubierta, que como la del tomo, índice y portada, será gratis.

Precios.—Madrid: mes 4 r s . , seis~20, año 36.—Provincias: tres meses 14 r s . , seis 24, año 48.
Puntos de suscricion,— En Madrid, librería de Cuesta, 

calle Mayor; Bailly-Bailliere, calle del P ríncipe; Leocadio 
López, calle del Cármen, y en la redacción y adm inistra* 
cion del periódico, calle del Desengaño, núm . 10.

ALCANCE .
EXTERIOR.

Los periódicos extranjeros hacen una pausa casi com
pleta en la eterna cuestión de paz. Sin em bargo , encon
tramos dos contradicciones notables en dos distintas noti
cias. La Gaceta de Postas pretende que Rusia está dispuesta 
á acep tarla  interpretación , ó mejor dicho, la aplicación 
del tercer punto de garantía, y á adm itir que el m ar 
Negro sea declarado mare claussum , ó quede únicam ente 
abierto para los buques mei can tes , con la condición de que la neutralidad principie drsde Sm irna.

Una correspondencia de Berlin asegu rador el co n tra 
rio que los prepaiativos que está haciendo Rusia para la 
próxima campaña no son para dar esperanzas de paz.

Se dice que la ida del General Lamarmoi a á París tie
ne por objeto, en tre  otras cosas, convenir en lo que se 
ha de hacer en el caso de que, continuando la guerra , estallase en la prim avera próxima en Italia.

Se supone que había llegado á Constantinopla O tn er- 
Bajá para tener una conferencia con el Mariscal Pelissier, quien se pretende debe ir  á dicha ciudad.

Se ha publicado la declaración oficial del levantam iento del bloqueo en el Báltico.
Los periódicos franceses publican extensos pormenores 

acerca de la entrada en Paris de las tropas que vuelven de Crimea,

M ADRID.—El próxim o jueves se pone en escena enel teatro Real y por prim era vez en la presente tem pora
da la brillante partitu ra  del célebre maestro V erdi, líN a *buco.

Con esta ópera hará su prim era salida en el difícil pa
pel de Zacarías un caballero m uy conocido en los altos 
círculos sevillanos , y que por su no escasa fortuna goza de una posición independiente.

Excusado es decir después de sabido es to , que al ex
ponerse al severo fallo del públíeo, el Sr Constantino, seudónimo de que se sirve para hacer su debut en el mundo 
m usical, no aspira á otra cosa que á la gloria del artista.

Si son ciertos los informes que tenemos de las facul
tades artísticas de nuestro joven compatriota , le augurarnos desde luego que será bien acogido del público ma
drileño, el cual, al apreciar su talento , no olvidará stts especiales circunstancias.

—Desde el 6 de Julio del pasado se han emitido 21,888 acciones del Canal de Isabel II.
— El Bolctinde Bilbao dice que el Sr. Ministro de Ha

cienda persiste en la opinión de que se lleve á cum pli
miento en las provincias Vascongadas, como en todas p a r
tes, la ley de desamortización. Por nuestra parte solo d i
remos hoy que aun pende del informe de los M inistros 
de Gracia y Justicia y Fom ento, que les ha pedido el Con
sejo, la resolución definitiva en lo que toca á la desam or
tización en las provincias Vascongadas.

—En la próxim a prim avera debe em pezar el servicio 
de eorreos en la nueva línea de Francia por Soria.

BOLSA DE HOY.
Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publicado, 35 p. •
Idem del 3 por 100 diferido, id. publicado, 21-65.
Amortizable de prim era , id. no publicado, 11.Idem de segunda, id ., 6-15.
Acciones de carre te ras, 6 por 100 an u a l, em isión de 1.® de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs ., id., 73 d.Idem de á 2,000 rs., id., 77.
Idem de 1? de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 74.Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 70-50.
Acciones del Banco español de San F e rn a n d o , id .n o  publicado, 104-25 p.

c a m b io s .
Lóiuires á 90 d ias , 51-10 p .—P aris  á 8 d ia s , 5-31.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del miércoles 2  de Enero de 1 856.
Abierta á la una y media se lee y aprueba el teta de la anterior.
Se concede licencia al Sr, Moncasi.
Pasa á la comisión de presupuestos una exposición 

del Ayuntam iento de Siruela en la provincia de Badajoz 
oponiéndose al restablecimiento de la contribución de consumos.

Se da cuenta de otra exposición de varios pueblos de 
la provincia de León pidiendo se restablezca el partido 
adm inistrativo dePonferrada.

Varios Ayuntam ientos de la provincia de Lérida acu
den á las Cortes pidiendo se desapruebe el restablecimiento de la contribución de consumos.

Pasa a la comisión de aranceles una exposic’on de la 
Diputación provincial y varios fabricantes de Barcelona sobro la exportación del corcho.

Se recibe con aprecio un ejemplar que envia á las Cór
tes D. Ignacio Calonge y Perez de la obra titulada El Pabellón español

Entrándose en la órden del dia , se aprueba el dictá
men do la comisión que propone como Diputado por la 
provincia do las Baleares á D. Manuel Gómez de Laserna.

Se admite tam bién como Diputado por la provincia de Almería á D. Joaquín María Molina.
Se procede en seguida al sorteo de las secciones.
Puesto á discusión el voto particular del Sr. Gener so

bre el establecimiento de una casa central de fabricación 
de moneda, obtiene, la palabra en contra el Sr. Porto , y 
después de algunas explicaciones dadas por el Sr. Monte
sino y Gener, hace uso de la palabra en pro  del voto el Sr. Avecilla (D. Pablo .

S. S. manifiesta que en n inguna parte se puede formar 
peor que en Madrid un establecimiento central de acu
ñación de moneda por la escasez de medios con que cu en
ta la capital de la nación para la industiia de que se tra 
t a ^  la carestía de los jornales en un punto semejante. 
No se opone á que se perfeccione ia fabricación de la mo
neda , y se forme en Madrid un establecim iento-m odelo; 
gero esto, sin que se suprim an las denlas casas de acuñación de Barcelona , Sevilla &c.

Contesta el Sr. Mollinedo y rectifican los Sres. Avecilla y Gener.
A la hora en que dejamos la tribuna hace uso de la 

palabra, en-coutra el Sr. González de la Vega que continúa hablando.


